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Ciudad de México, a primero de diciembre del año dos mil veintitrés. 

 

 

VISTOS, para resolver los autos del expediente identificado con la clave 

AG/NAL/132/2021 relativo al medio de impugnación promovido las CC. **********y 

**********; en su calidad de afiliadas y Secretaría de Igualdad de Géneros e integrante 

de la Coordinación Nacional de la Organización Nacional de Mujeres respectivamente, 

ambas del Partido de la Revolución Democrática en contra de la C. ********** en razón 

de “…la presunta comisión de conductas que constituyen violencia política de 

género (VPG) en perjuicio de las denunciantes…”, con domicilio la parte actora el 

ubicado en *************, así como al correo **********, y téngase por autorizados a los 

C.C. **************, para oír y recibir notificaciones; y 

 

  

 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. Que en fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno a las catorce horas y ocho 

minutos, se recibió en la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto  

Nacional Electoral la Queja presentada por parte de las CC. **********y **********, en 

su calidad de afiliadas, Secretaría de Igualdad de Géneros e integrante de la 

ASUNTO GENERAL 
 
 
ACTOR: **********Y ********** 
 

 
 

PRESUNTO RESPONSABLE: ********** 
 
 
 

EXPEDIENTE:  AG/NAL/132/2021 
 

 
 
RESOLUCIÓN 
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Coordinación Nacional de la Organización Nacional de Mujeres respectivamente, 

ambas del Partido de la Revolución Democrática, en contra de la C. **********. 

 

2. Que en fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno a las dieciocho horas y treinta 

y tres minutos, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional 

Electoral remite mediante el oficio número INE-UT/09462/2021 la queja mencionada 

en el párrafo anterior, al Licenciado ***********, Representante Propietario del Partido 

de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

por medio de oficialía de partes de dicha Representación.  

 

3. Que en fecha once de octubre del presente año a las diecinueve horas con seis 

minutos, mediante oficio el Licenciado Ángel Clemente Ávila Romero, Representante 

Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral remite a este Órgano de Justicia Intrapartidaria la Queja 

por parte de las CC. **********y **********, en su calidad de afiliadas, Secretaría de 

Igualdad de Géneros e integrante de la Coordinación Nacional de la Organización 

Nacional de Mujeres respectivamente, ambas del Partido de la Revolución 

Democrática en contra de la C. ********** por: 

 

 Actos presuntamente constitutivos de violencia política 

de género. 

 

4. Que en fecha trece de octubre del presente año este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria emite acuerdo sobre el expediente número AG/NAL/132/2021. 

 

 

 

 

5. Que en fecha catorce de octubre del presente año, a las catorce horas con treinta 

minutos, se notifica a la C. **********, presunta responsable del expediente número 

AG/NAL/132/202. 
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6. Que en fecha catorce de octubre del presente año, a las catorce horas con cuarenta 

minutos, se notifica a las CC. **********y **********, parte actora del expediente número 

AG/NAL/132/202. 

 

7. Que en fecha diecinueve de octubre del presente año, a las once horas con treinta 

minutos, se recibe escrito de presentación de manifestaciones por parte de la C. 

**********, presunta responsable del expediente número AG/NAL/132/202. 

 

8. Que en fecha veinte de octubre del año dos mil veintiuno a las doce horas con 

cuarenta y cinco minutos se recibe en este Órgano de Justicia Intrapartidaria Juicio 

para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano (1) signado por 

las CC. **********y ********** en contra de: 

 

 Acuerdo AG/NAL/132/2021, emitido por el Órgano de 

Justicia Intrapartidaria notificado a la parte actora el 14 de 

octubre de 2021. 

 

9. Que en fecha veintiocho de octubre se emite acuerdo en el que se admiten las 

pruebas ofrecidas por las partes, así como se les notifica el día de la audiencia de ley 

y medidas cautelares, de igual forma se les hace conocer sus derechos a la parte 

actora. 

 

10. Que en fecha tres de noviembre del dos mil veintiuno, las CC. **********y **********, 

mediante escrito signado por las mismas, solicita se autorice a los CC. 

*************para oír y recibir toda clase de notificaciones, aun las de carácter personal 

e imponerse en autos. 

 

11. Que en fecha cuatro de noviembre del dos mil veintiuno, mediante acuerdo, se 

tiene por autorizados a los CC************, por la parte actora para oír y recibir toda 

clase de notificaciones, aun las de carácter personal e imponerse en autos. 

 

12. Que en fecha nueve de noviembre del año dos mil veintiuno a las diecisiete horas 

con cero minutos se recibe en este Órgano de Justicia Intrapartidaria Juicio para la 
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Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano (2) signado por las CC. 

**********y ********** en contra de: 

 

 ACUERDO de fecha 28 de octubre de 2021, emitido 

dentro del expediente AGN/NAL/132/2021, por el Órgano 

de Justicia Intrapartidaria (OJI), notificado a la parte 

actora el 3 de noviembre de 2021. 

 

13. Que en fecha diez de noviembre del presente año, se recibe a las dieciocho horas 

con diecisiete minutos en este Órgano de Justicia Intrapartidaria escrito signado por 

de la C. **********, en donde ratifica todas y cada una de sus manifestaciones 

realizadas en su escrito de contestación sobre el expediente AG/NAL/132/202. 

 

14. Que en fecha once de noviembre del dos mil veintiuno, a las dieciséis horas con 

treinta minutos se da por iniciada la Audiencia de Ley referente al Asunto General 

con número AG/NAL/132/202, ratificando manifestaciones por escrito solo la 

presunta responsable, sin asistencia presencial ni escrita por parte de la parte 

quejosa, llevándose a cabo el desahogo de las pruebas ofrecidas por ambas partes, 

agotando las etapas de la audiencia en comento se procedió a cerrar la etapa de 

instrucción, teniendo como fin la Audiencia de Ley a las diecisiete horas con diez 

minutos del día citado con antelación. 

 

15. Que en fecha diecisiete de noviembre del año dos mil veintiuno se emitió sentencia 

dictada en sesión pública al Juicio para la Protección de los Derechos Político 

Electorales del Ciudadano (1) promovido por las CC. **********y ********** con número 

SUP-JDC-1349/2021 en contra de: 

 

 Acuerdo AG/NAL/132/2021, emitido por el Órgano de 

Justicia Intrapartidaria notificado a la parte actora el 14 de 

octubre de 2021. 

 

La cual establece en el numeral 91, a la letra: 
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En resumen, los agravios planteados por la parte actora 

resultan infundados e inoperantes y en consecuencia es 

procedente confirmar en lo que fue materia de impugnación, 

el acuerdo de trece de octubre de dos mil veintiuno, emitido en 

el expediente AG/NAL/132/2021, POR EL Órgano de Justicia 

Intrapartidaria del partido de la Revolución Democrática. 

 
 
16. Que en fecha diecisiete de noviembre del año dos mil veintiuno se emitió sentencia 

dictada en sesión pública al Juicio para la Protección de los Derechos Político 

Electorales del Ciudadano (2) promovido por las CC. **********y ********** con número 

SUP-JDC-1395/2021 en contra de: 

 

 ACUERDO de fecha 28 de octubre de 2021, emitido 

dentro del expediente AGN/NAL/132/2021, por el Órgano 

de Justicia Intrapartidaria (OJI), notificado a la parte 

actora el 3 de noviembre de 2021. 

 

 
 

La cual establece en el numeral 70, a la letra: 

 

En resumen, los agravios planteados por la parte actora 

resultan infundados e inoperantes y en consecuencia es 

procedente confirmar en lo que fue materia de impugnación, 

el acuerdo de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, 

emitido en el expediente AG/NAL/132/2021, por el Órgano de 

Justicia Intrapartidaria del partido de la Revolución 

Democrática. 

 
 
Por lo que: 

 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
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I. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 

izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 

base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 

encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con 

afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y 

democrática del país. 

 

 

II. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 

métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los 

derechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el artículo primero de dicho 

ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado 

de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

 
 
 
 

III. Que el artículo 43 de la Ley General de Partidos Políticos manifiesta: 

 
1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando 
menos, los siguientes… 
 
e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, 
el cual deberá ser independiente, imparcial y objetivo;  
… 
 

IV. Que el artículo 98 del Estatuto a la letra dice: 
 

El órgano de justicia intrapartidaria es una Comisión de decisión colegiada, el cual será 
responsable de impartir justicia interna debiendo conducirse con independencia, certeza, 
imparcialidad, objetividad y legalidad, respetando los plazos que se establezcan en los 
ordenamientos de este instituto político. Es el órgano encargado de garantizar los derechos 
de las personas afiliadas y de resolver aquellas controversias que surjan entre los órganos del 
Partido y entre integrantes de los mismos dentro del desarrollo de la vida interna del Partido.  
 
Sus resoluciones tendrán el carácter de definitivas e inatacables. 

 

Por lo que dentro de la normatividad de este instituto político, se cuenta con 

procedimientos disciplinarios, que respetan las garantías procesales, tales como un 

procedimiento previo, derecho de audiencia, derecho de defensa, sanciones 
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proporcionales, motivación de la resolución respectiva, y competencia de los órganos 

sancionadores, lo cual tiene razón de ser en virtud de que la disciplina en un partido 

es importante, en cuanto tiende a determinar una regla de conducta conforme al 

interés colectivo o razón de ser del grupo, además de que la indisciplina de unos 

puede redundar en conculcación de los derechos de otros militantes, por lo que es 

indispensable un régimen sancionatorio aplicable a aquellas conductas u omisiones 

realizadas por los propios militantes o integrantes de los distintos órganos que 

integran los partidos políticos. 

 

V. Que la iniciación de un procedimiento de queja, parte de la noticia o aviso que los 

militantes y los órganos de nuestro instituto político, hacen al órgano competente para 

resolver las infracciones y violaciones a nuestros documentos básicos, lo cual es 

posible, ya que los afiliados y los órganos se encuentran obligados a respetar y acatar 

lo establecido en la Declaración de Principios, el Programa, Línea Política y los 

Estatutos, así como los reglamentos y documentos que de éstos emanen y, en 

consecuencia, someter sus conflictos y diferencias a través de las instancias internas, 

es por esta razón que éste Órgano de Justicia Intrapartidaria no se encuentra exenta 

de dicha obligación debiendo atender al mandato encomendado por las normas 

internas, por lo que al tener el aviso o noticia de una infracción a los ordenamientos 

internos de nuestro instituto político, se encuentra obligada a atender esa noticia o 

aviso y analizar su contenido y alcances, así como instaurar un debido procedimiento, 

para así poder determinar una sanción, ya que de lo contrario se violentarían los 

derechos otorgados a los militantes y órganos del Partido. 

 
 

VI. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. De conformidad con lo establecido por los 

artículos 2 y 3 del Estatuto, el Partido de la Revolución Democrática es un partido 

político nacional conformado por mexicanas y mexicanos libres e individualmente 

asociados, que existe y actúa en el marco de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, realizando sus actividades a través de métodos democráticos y 

legales. 

 

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8 y 25 de la Convención Americana de 

los Derechos Humanos, se establece que es un derecho de toda persona que se 

resuelva su causa de pedir en un órgano jurisdiccional con normas previamente 

establecidas para ello y, de la misma manera, la Sala Superior ha emitido sendos 
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criterios de jurisprudencia en los que señala que si un órgano jurisdiccional no cuenta 

con reglas específicas para resolver una pretensión, deberá implementar medidas 

para conocer y resolver lo que en derecho proceda. 

 

De igual forma, este instituto político a través de las reformas realizadas a las leyes 

electorales en materia de violencia política en razón de género, debe adecuar sus 

procedimientos para conocer y resolver los medios de defensa que se presenten en 

ese sentido, procurando ajustar dichos procedimientos a las normas adjetivas 

generales, privilegiando las debidas garantías judiciales y la tutela judicial efectiva, por  

lo que en el caso de cuenta, al no existir un procedimiento especial para este tipo de 

asuntos y a fin de dar cauce al procedimiento instaurado, este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria debe garantizar los derechos de los miembros y de resolver las 

controversias que se le presenten con las reglas generales, razón por la cual se 

conocerá y resolverá el presente medio de impugnación como asunto general, 

sustanciando y resolviendo la controversia con todas las formalidades esenciales del 

procedimiento. 

 

Siendo aplicables las siguientes jurisprudencias: 

 

Bufete de Proyectos, Información y Análisis, Sociedad 
Anónima de Capital Variable 
 
vs. 
 
Director Jurídico del Instituto Electoral de Quintana Roo 
 
Jurisprudencia 1/2012 
 
 
 
ASUNTO GENERAL. LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PO
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ESTÁN FACULTADASPARA FOR
MAR EXPEDIENTE, ANTE LA IMPROCEDENCIA DE UNMEDIO DE IMPU
GNACIÓN ESPECÍFICO.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 17, 41, párrafo segundo, base VI, 99, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3, fracción I, inciso a), de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en  
 
 
Materia Electoral, a fin de garantizar el acceso a la tutela judicial efectiva y 
no dejar en estado de indefensión a los gobernados, cuando un acto o 
resolución en materia electoral no admita ser controvertido a 
través de un medio de impugnación previsto en la ley 
citada, las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación e
stán facultadas para formar un expediente de asunto general y conocer el 
planteamiento respectivo, el cual debe tramitarse en 
términos de las reglas generales 
previstas para los medios de impugnación establecidas en la ley 
adjetiva electoral federal. Esta interpretación es conforme con lo sostenido 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el sentido de que los 
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Estados parte, deben adoptar medidas positivas para hacer efectivo 
el derecho humano de acceso a la justicia. 
 
 
Quinta Época: 
 
Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. SUP-JDC-93/2010. 
Acuerdo de Sala Superior.—Actor: Bufete de Proyectos, Información y 
Análisis, Sociedad Anónima de Capital Variable.—Autoridad 
responsable: Director Jurídico del Instituto Electoral de Quintana Roo.—
3 de junio de 2010.—Unanimidad de cuatro votos.—Ponente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretarios: Ismael Anaya López e Isaías Trejo 
Sánchez. 

 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-117/2010. 
Acuerdo de Sala Superior.—Actor: Berumen y Asociados, S.A. de C.V.—
Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de Colima.—
9 de junio de 2010.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidentes: Constancio Carrasco 
Daza y Manuel González Oropeza. 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-17/2011. 
Acuerdo de Sala Superior.—Actor: Isaac Javier Ramos Maldonado.—
Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de México.—
2 de febrero de 2011.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José 
Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Felipe de la Mata Pizaña. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el once de enero de dos mil 
doce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 5, Número 10, 2012, páginas 12 y 13. 

 

 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, 
Estado de México 
vs. 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León 
 
Jurisprudencia 14/2014 

 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. ANTE SU F
ALTA DE PREVISIÓN EN LA NORMATIVA LOCAL, LA AUTORIDAD 
ELECTORAL ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL 
COMPETENTE DEBE IMPLEMENTAR UN PROCEDIMIENTO 
IDÓNEO.- De la interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los artículos 1, 14, 17, 41, base VI, 99, 116, fracción IV, inciso 
l), y 122, Base Primera, fracción V, inciso f), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, párrafo 1, y 
25 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos; así como 14, 
párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
se desprende la obligación de salvaguardar y maximizar el derecho 
fundamental de acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva. Si en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias tienen obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JDC-0093-2010-Acuerdo1
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JRC-0117-2010-Acuerdo1
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JRC-0017-2011-Acuerdo1
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=14/2014&tpoBusqueda=S&sWord=MEDIOS,DE,IMPUGNACI%c3%93N,EN,MATERIA,ELECTORAL.,ANTE,SU,FALTA,DE,PREVISI%c3%93N,EN,LA,NORMATIVA,LOCAL
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=14/2014&tpoBusqueda=S&sWord=MEDIOS,DE,IMPUGNACI%c3%93N,EN,MATERIA,ELECTORAL.,ANTE,SU,FALTA,DE,PREVISI%c3%93N,EN,LA,NORMATIVA,LOCAL
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=14/2014&tpoBusqueda=S&sWord=MEDIOS,DE,IMPUGNACI%c3%93N,EN,MATERIA,ELECTORAL.,ANTE,SU,FALTA,DE,PREVISI%c3%93N,EN,LA,NORMATIVA,LOCAL
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=14/2014&tpoBusqueda=S&sWord=MEDIOS,DE,IMPUGNACI%c3%93N,EN,MATERIA,ELECTORAL.,ANTE,SU,FALTA,DE,PREVISI%c3%93N,EN,LA,NORMATIVA,LOCAL
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progresividad, resulta inconcuso que todos los órganos 
jurisdiccionales, en la esfera de sus atribuciones, deben proveer lo 
necesario a fin de hacer realidad, en dichos términos y conforme a tales 
principios, el derecho de acceso a la impartición de justicia y a un recurso 
efectivo. En ese sentido, si en la Constitución o en las leyes se 
establecen derechos pero no se regula expresamente un procedimiento 
específico para su protección, tal circunstancia no 
puede implicar la ineficacia de lo previsto en los referidos preceptos 
constitucionales e instrumentos internacionales en la materia suscritos 
por el Estado mexicano, toda vez que las normas relativas a los derechos 
humanos se deben interpretar de conformidad con dichos 
ordenamientos, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia, lo que conlleva el deber de adecuar las normas y prácticas 
internas a efecto de garantizar tales derechos. Por tanto, en aquéllos 
casos donde en la normativa electoral local no se prevea una vía idónea 
para controvertir ciertos actos o resoluciones, la autoridad electoral 
estatal o del Distrito Federal competente deberá implementar un medio 
sencillo y acorde al caso, en el que se observen las formalidades 
esenciales del debido proceso, a 
fin de abocarse en plenitud de jurisdicción al conocimiento y 
resolución del asunto; en su defecto, si el caso fuera 
planteado ante alguna de las Salas del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ésta deberá ordenar su reencauzamiento 
a la instancia jurisdiccional local que corresponda, a efecto de que 
proceda en los términos indicados. Lo anterior, porque el procedimiento 
tiene básicamente carácter instrumental y dicha insuficiencia adjetiva no 
podría constituir un obstáculo de tal entidad que privara a los 
gobernados de la posibilidad de defender sus derechos a 
través de la garantía de acceso a la justicia efectiva, aunado a que dicha 
postura es acorde con una interpretación que favorece la protección más 
amplia a las personas y privilegia la garantía del citado derecho 
fundamental conforme a los  
 
principios pro persona y pro actione. Tal medida coadyuva, además, 
al debido funcionamiento del sistema integral de justicia electoral, que 
tiene como uno de sus principales objetivos el que todos los actos y 
resoluciones en la materia se ajusten invariablemente a los 
principios de constitucionalidad y legalidad. 
 
Quinta Época: 
 
Contradicción de criterios. SUP-CDC-6/2013.—Entre los sustentados 
por la Sala Regional correspondiente a la Quinta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Toluca, Estado de México y la Sala Regional 
correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, con 
sede en Monterrey, Nuevo León, ambas del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.—23 de julio de 2014.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Enrique 
Aguirre Saldivar. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de julio de dos 
mil catorce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, 
páginas 46, 47 y 48. 

 
 

El artículo 2 del Reglamento de Disciplina Interna dispone que el Órgano de Justicia 

Intrapartidaria es el órgano encargado de garantizar los derechos y hacer cumplir las 
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obligaciones de los miembros y órganos, así como velar por el debido cumplimiento y 

aplicación del Estatuto y Reglamentos que de él emanen. 

 

Asimismo, en el artículo 9 del propio Reglamento de Disciplina Interna se establece 

que todos los miembros del Partido, así como de sus órganos e instancias, podrán 

acudir ante el Órgano de Justicia Intrapartidaria en los términos estatutarios y 

reglamentarios, para hacer valer sus derechos o exigir el cumplimiento de las normas 

internas, mediante la presentación del escrito respectivo. 

 

Asimismo,  de conformidad con el párrafo segundo del artículo 17 del “Acuerdo 

INE/CG517/2020 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 

se aprueban los Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en 

su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen 

y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género”, señala 

que los órganos de justicia intrapartidaria serán las instancias internas encargadas de 

conocer, investigar y resolver las quejas y denuncias en materia de violencia política 

contra las mujeres en razón de género, en coordinación con los organismos 

encargados del ejercicio y protección de los derechos de las mujeres al interior de los 

partidos políticos. 

 

 

 
VII. LITIS O CONTROVERSIA PLANTEADA. Las CC. **********y **********, en su calidad 

de Secretaria de Igualdad de Géneros y de integrante de la Coordinación Nacional de 

la Organización Nacional de Mujeres (ONM), respectivamente, ambas del Partido de 

la Revolución Democrática, en contra de la C. **********, en su calidad de Secretaria 

de Comunicación Política de la Dirección Nacional Ejecutiva (DNE)  del Partido de la 

Revolución Democrática, por la presunta comisión de conductas que constituyen 

violencia política de género (VPG) en perjuicio de las denunciantes. 

 

 

VIII. PROCEDENCIA DE LA VÍA. Que en términos de lo que establecen los aartículos 1, 

2, 16, 18, 20, 98 y 108 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, 1, 2, 3, 

5, 7, 8, 9, 10 y 42, 43, 44, 45 y 67 del Reglamento de Disciplina Interna; artículos 1, 2, 

15, 16 y 17 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria así como los 

artículos 24 y 30 párrafo II de los LINEAMIENTOS PARA QUE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS NACIONALES Y, EN SU CASO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
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LOCALES, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN 

LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, es 

procedente la implementación de un procedimiento para que se resuelva su causa de 

pedir en un órgano jurisdiccional, por lo tanto la asignación de Asunto General es 

procedente, sustanciando y resolviendo la controversia con todas las formalidades 

esenciales del procedimiento. 

 
 
 

IX. ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. Que 

este Órgano de Justicia Intrapartidaria, previo al análisis de los agravios planteados 

en la queja de mérito, procede a establecer si se actualiza alguna de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento previstas en el artículo 33 y 34 del Reglamento de 

Disciplina Interna, que a la letra dice: 

 

…  

 

Artículo 33. Cualquier proceso contencioso se declarará improcedente 
cuando:  

 

a) El escrito carezca de nombre y firma autógrafa de la persona que 
promueve el medio de defensa, salvo en los casos previstos en este 
Reglamento;  

b) La persona que promueva el medio de defensa no tenga interés jurídico 
en el asunto; 

c) La persona que promueva el medio de defensa carezca de legitimación 
jurídica;  

d) El acto que se reclame sea consecuencia directa de una resolución 
final dictada por el Órgano;  

e) Los actos o resoluciones motivo de la queja se hubiesen consumado 
de un modo irreparable;  

f) Sea interpuesto fuera de los plazos establecidos por los Reglamentos 
que al caso concreto corresponda; y  

g) La persona que promueva el medio de defensa, habiendo interpuesto 
su escrito por fax, no presente el original en el término previsto para tal 
efecto en el presente ordenamiento.  

 

Artículo 34. En cualquier proceso contencioso procederá el 
sobreseimiento cuando:  

 

a) La persona que promueva el medio de defensa, se desista 
expresamente por escrito. En este caso el Órgano de Justicia 
Intrapartidaria acordará notificar a la misma, para que acuda a ratificar 
el desistimiento de manera personal al local que ocupe dicho Órgano 
de Justicia Intrapartidaria por un término de tres días, apercibida de 
que en caso de no acudir a ratificar su desistimiento en el término 
otorgado se tendrá por desistido de manera tácita del medio de 
defensa;  

b) El Órgano responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que quede totalmente sin materia el medio de 
defensa interpuesto antes de que se dicte resolución definitiva;  

c) Por cualquier causa cesen los efectos del acto reclamado;  
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d) De las constancias de autos se desprenda que no existe el acto 
reclamado;  

e) Por cualquier causa sea jurídicamente imposible la ejecución de la 
resolución que recayera;  

f) Los actos que se reclamen hubieren sido consentidos por la persona 
que promueva el medio de defensa; 

g) Habiendo sido admitida la queja correspondiente, aparezca o 
sobrevenga alguna causal de improcedencia en los términos del 
presente ordenamiento;  

h) El medio de defensa presentado vía fax no sea ratificado, dentro de los 
términos señalados por el presente ordenamiento y demás 
reglamentos aplicables al caso en específico;  

i) La persona que promueva el medio de defensa renuncie a su afiliación 
al Partido, fallezca o sea suspendida o privada de sus derechos 
partidarios; y 

j) En el caso de las quejas contra persona, procederá el sobreseimiento 
cuando la persona que promueva el medio de defensa no ratifique su 
queja de acuerdo a lo dispuesto por este ordenamiento.           

     … 

 

 

Lo anterior, por ser una cuestión de estudio preferente, así, habiendo realizado el 

estudio correspondiente se arriba a la conclusión de que, en los expedientes materia 

de la presente resolución, no se actualiza ninguna de las causales citadas con 

antelación. 

 

 

X. ANÁLISIS DE LOS AGRAVIOS. Se procede al estudio de las alegaciones 

manifestadas por la parte actora, las CC. **********y **********. 

 

Resulta orientadora en el presente asunto, la tesis sustentada por la entonces Tercera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable, la primera, en la página 

13, Volumen 70, Cuarta Parte del Semanario Judicial de la Federación, materia civil, 

Séptima Época, que establece:  

 

 

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. ESTUDIO CONGRUENTE DE LOS, EN LA 

SENTENCIA. La congruencia de las sentencias consiste, esencialmente, en la armonía 

o concordancia que debe existir entre lo pedido por las partes, y lo resuelto en definitiva. 

No significa, pues, que el tribunal de apelación tenga necesariamente que estudiar 

separadamente cada uno de los agravios expresados en la segunda instancia, y hacer 

pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos. Efectivamente, conforme a las 

reglas de la congruencia, contenidas en el artículo 81 del Código de Procedimientos 

Civiles del Distrito Federal, la autoridad de segunda instancia está obligada a estudiar, 

ciertamente, todos los agravios; pero puede hacerlo conjunta o separadamente; pues 

lo que interesa no es precisamente la forma como los agravios sean examinados, en 

su conjunto o globalmente, separando todo lo expuesto en distintos grupos o bien uno 
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por uno y en el mismo orden de su exposición o en diverso orden, etcétera; lo que 

verdaderamente importa es el dato sustancial de que se estudien todos, de que ninguno 

quede libre de examen, cualquiera que sea la forma que al efecto se elija, ya que no 

debe perderse de vista que el artículo 82 del mismo Código de Procedimientos Civiles 

abolió las antiguas fórmulas de las sentencias y dispuso que basta con que el juzgador 

apoye los puntos resolutivos de éstas en preceptos legales o principios jurídicos, de 

acuerdo con el artículo 14 constitucional; precepto fundamental que, a su vez, dispone 

que en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o 

a la interpretación jurídica de la ley, y que, a falta de ésta, se fundará en los principios 

generales del derecho. 

 

Y como criterio ilustrador y por las razones que la forman, la tesis visible en la página 

406, del Tomo XI, correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y dos, 

del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, de rubro y sinopsis, siguiente: 

 

ACTO RECLAMADO. NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO 

EN LA SENTENCIA DE AMPARO. De lo dispuesto por el artículo 77, fracción 

I, de la Ley de Amparo, sólo se infiere la exigencia relativa a que las 

sentencias que se dicten en los juicios de amparo contengan la fijación 

clara y precisa de los actos reclamados, y la apreciación de las pruebas 

conducentes para tener o no por demostrada su existencia legal, pero no 

la tocante a transcribir su contenido traducido en los fundamentos y 

motivos que los sustentan, sin que exista precepto alguno en la legislación 

invocada, que obligue al juzgador federal a llevar a cabo tal transcripción, 

y además, tal omisión en nada agravia al quejoso, si en la sentencia se 

realizó un examen de los fundamentos y motivos que sustentan los actos 

reclamados a la luz de los preceptos legales y constitucionales aplicables, 

y a la de los conceptos de violación esgrimidos por el peticionario de 

garantías. 

 

 

Los motivos de agravio que se hacen valer son: 

 

UNICO. - Se presenta denuncia en contra de ********** en su 

calidad de Secretaria De Comunicación Política de la 

Dirección Nacional Ejecutiva (DNE) del Partido de la 

Revolución Democrática (PRD), por la comisión de conductas 

que constituyen violencia política en razón de género (VPG) en 

perjuicio de las suscritas a través de la negación de acceso a 

publicaciones en redes sociales con la finalidad de invisibilizar y 

obstruir los trabajos de la Secretaria de Igualdad de Géneros así 

como de la suscrita Integrante de la Coordinación nacional de la 

Organización Nacional de Mujeres.  
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Por cuanto hace a la valoración que se hará respecto de las pruebas ofrecidas por las 

partes se señala que siendo el derecho procesal el instrumento que sirve para la 

observancia efectiva del derecho sustantivo, a las características y particularidades 

de este derecho, se encuentran adecuados los tipos de procedimientos que le resulten 

conveniente para su concreción judicial, de lo que se sigue que, si los derechos 

sustanciales llegan a tener naturaleza discordante uno de los otros, resulta que los 

procedimientos que se le ajusten deberán ser también discordantes y contener reglas 

y especificidades en consonancia con la naturaleza del derecho material al cual sirvan; 

por lo que todo el cúmulo de probanzas existentes en el expediente tendientes a 

acreditar lo aseverado por las partes, integrarán una prueba indiciaria para sus 

respectivos intereses, por lo que será la adminiculación que se haga con otra distinta, 

lo que logre que alcancen el valor de prueba plena. 

 

Para analizar las pruebas, se distinguirán los siguientes rubros: 1) el objeto de la 

prueba (thema probandum), que son los hechos sobre los que versa la prueba; 2) la 

carga de la prueba (onus probandi), que es la atribución impuesta por la ley para que 

cada una de las partes proponga y proporcione los medios de prueba que confirmen 

sus propias afirmaciones de hecho; 3) el procedimiento probatorio, o sea la secuencia 

de actos desplegados por las partes, los terceros y el juzgador para lograr el 

cercioramiento judicial; 4) los medios de prueba, que son los instrumentos objetos o 

cosas y las conductas humanas con los cuales se trata de lograr dicho cercioramiento 

y 5) los sistemas consignados en la legislación para que los juzgadores aprecien o 

determinen el valor de las pruebas practicadas (sistemas de valoración de la prueba). 

 

El análisis que se realizará será sin dejar de atender las reglas de la lógica, la sana 

crítica y la experiencia a las que debe sujetarse el órgano resolutor para valorar las 

pruebas que obran en autos, será acorde a lo dispuesto en la parte final del artículo 

32 del Reglamento de Disciplina Interna y observado el principio contenido en artículo 

2 del Estatuto que establece que el Partido de la Revolución Democrática es un partido 

político nacional que existe y actúa en el marco de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Se tomará en cuenta también el principio de derecho procesal que establece que los 

documentos expedidos por algún órgano en el ejercicio de sus funciones, gozan de 

pleno valor probatorio, salvo prueba en contrario, es decir, si existen elementos que 



  

 

P
ág

in
a1

6
 

vayan destruyendo su contenido, en esa proporción se irá restando el valor probatorio 

de los mismos. 

 

Es así que los documentos que obren en autos serán valorados tomando en cuenta 

que su apreciación no se sujeta a reglas más o menos rígidas, que las lleven a no 

aceptarlas, pues debe entenderse que el análisis y valoración de las mismas se hace 

a partir de la libertad de que goza este órgano jurisdiccional para valerse de los 

elementos de convicción que tenga a su alcance, siempre y cuando no sean contrarios 

a derecho o a la ley.  

 

A mayor abundamiento debe decirse que ha sido criterio del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, y que es compartido por esta instancia jurisdiccional 

partidista el que las pruebas documentales se consideran como las constancias 

reveladoras de hechos determinados, porque son la representación de uno o varios 

actos jurídicos, cuyo contenido es susceptible de preservar, precisamente, mediante 

su elaboración; consignándose en ellas los sucesos inherentes con el propósito de 

evitar que con el tiempo se borren de la memoria de quienes hayan intervenido, las 

circunstancias y pormenores confluentes en ese momento y así dar seguridad y 

certeza a los actos en ellos consignados. 

 

Por cuanto hace a la valoración de la prueba presuncional y humana, entendida como 

las consecuencias que la ley o el juez deducen de un hecho conocido para afirmar un 

hecho desconocido, para que esta pueda obtenerse, será necesario, de acuerdo con 

la doctrina, los requisitos siguientes: 

 

a) Que el hecho o indicio del cual parte el razonamiento del juez, 

se encuentre debidamente comprobado; y 

 

b) Que las presunciones sean: a) varias; b) graves, es decir, aptas 

para producir la convicción del juez sobre la verdad de un hecho; 

c) precisas, es decir, que el hecho productor de la presunción sea 

susceptible de interpretarse en un único sentido, pues aquella no 

puede admitirse cuando el respectivo razonamiento conduce a dos 

o más resultados distintos; y d) concordantes, o sea, que formen 

entre sí un todo coherente y natural. 
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Para acreditar sus planteamientos, la parte actora ofreció los medios de prueba 

consistentes en: 

 

 DOCUMENTAL denominado con numerales A3 y A4: 

 

A3. Oficio SIG/129/2021 de fecha 23 de julio  

A4. Doce oficios de petición suscritos por las quejosas: 

 

Por parte de la Secretaría de Igualdad de Géneros: 

 SIG/064/2021 de fecha 30 de abril 

 SIG/070/2021 de fecha 04 de mayo 

 SIG/074/2021 de fecha 11 de mayo 

 SIG/100/2021 de fecha 18 de junio 

 SIG/122/2021 de fecha 12 de julio 

 SIG/110/2021 de fecha 02 de julio 

 SIG/121/2021 de fecha 08 de julio 

 SIG/152/2021 de fecha 18 de agosto 

 SIG/217/2021 de fecha 23 de septiembre 

 

Por parte de la Organización Nacional de Mujeres: 

 

 PRD/ONM-CNM/090/21 de fecha 18 de agosto 

 PRD/ONM-CNM/105/21 de fecha 27 de agosto 

 PRD/ONM-CANM/119/21 de fecha 06 de septiembre 

 

En cuanto a la prueba TECNICA, reclasificando los numerales A1 y A2 ofrecidos por 

la parte quejosa en el apartado de prueba DOCUMENTAL de su escrito inicial, toda 

vez que dichas pruebas fueron ofrecidas solo en enlace digital (link) y no en físico. 

 

Luego entonces si bien es cierto las pruebas digitales o electrónicas no están 

contempladas en nuestro sistema normativo, se valoran en pro de un avance 

tecnológico para coadyuvar en la resolución de los litigios, las pruebas surgen de la 

realidad extrajurídica, del orden natural de las cosas, son una creación del derecho, 

su existencia y valor se toman de la realidad extrajurídica y están constituidas como 

medios.  

 

Los archivos electrónicos son verdaderos documentos aptos para dar algún grado de 

evidencia y pueden constituirse como medio de prueba dentro del proceso. Como se 

menciona con antelación, con la finalidad de tener un mayor alcance probatorio de las 
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partes, se da un tratamiento distinto a los documentos electrónicos que cuenten con 

firma electrónica avanzada de aquéllos que no cuenten con ella, por lo que los 

primeros harán prueba plena, y/o las segundas serán meros indicios que deberán 

adminicularse con otro tipo de pruebas, quedando a la prudente apreciación del 

Juzgador su valoración. 

 

 TECNICA, descrita con numérales A1, A2, B1. B2. B3, B3, B4, B5, B6, B7, B8 y 

B9, consistente en: 

 

A1) La resolución INE/CG510/2019 por la que se declaró la procedencia 

constitucional legal de las modificaciones al Estatuto del Partido de la 

Revolución Democrática, verificable en la dirección electrónica: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5579643&fecha=22/11/201

9 

 

A2) La Declaratoria de Alerta por Violencia contra las Mujeres en la Ciudad de 

México, verificable en la dirección electrónica: 

https://data.consejerla.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/686c9a809d

3ddbb74b2805f8fa010dd2.pdf 

 

B1) Tres ligas de internet de la página oficial del Partido de la Revolución 

Democrática: 

 

https://www.pro.org.mx/documentos/acuerdos_2020/PRDDNE0652020-

CONVOCATORIA-A-SESION-DEL-X-CONSEJO-NACIONAL.pdf 

 

http://www.prd.org.mx/ote/documentos/constancias/nacional/Constancias-

Nacionales-presidente.pdf 

 

http://www.prd.org.mx/documentos/acuerdos_2020/ACUERDO_13PRDDNE

2020_NOMBRAMIENTO_DE_LA_COORDINACIO%CC%81N_NACIONAL_

DE_LA_ORGANIZACIO%CC%81N_NACIONAL_DE_MUJERES.pdf 

 

B2) Consistente en una liga de la red social Facebook: 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5579643&fecha=22/11/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5579643&fecha=22/11/2019
https://data.consejerla.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/686c9a809d3ddbb74b2805f8fa010dd2.pdf
https://data.consejerla.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/686c9a809d3ddbb74b2805f8fa010dd2.pdf
https://www.pro.org.mx/documentos/acuerdos_2020/PRDDNE0652020-CONVOCATORIA-A-SESION-DEL-X-CONSEJO-NACIONAL.pdf
https://www.pro.org.mx/documentos/acuerdos_2020/PRDDNE0652020-CONVOCATORIA-A-SESION-DEL-X-CONSEJO-NACIONAL.pdf
http://www.prd.org.mx/ote/documentos/constancias/nacional/Constancias-Nacionales-presidente.pdf
http://www.prd.org.mx/ote/documentos/constancias/nacional/Constancias-Nacionales-presidente.pdf
http://www.prd.org.mx/documentos/acuerdos_2020/ACUERDO_13PRDDNE2020_NOMBRAMIENTO_DE_LA_COORDINACIO%CC%81N_NACIONAL_DE_LA_ORGANIZACIO%CC%81N_NACIONAL_DE_MUJERES.pdf
http://www.prd.org.mx/documentos/acuerdos_2020/ACUERDO_13PRDDNE2020_NOMBRAMIENTO_DE_LA_COORDINACIO%CC%81N_NACIONAL_DE_LA_ORGANIZACIO%CC%81N_NACIONAL_DE_MUJERES.pdf
http://www.prd.org.mx/documentos/acuerdos_2020/ACUERDO_13PRDDNE2020_NOMBRAMIENTO_DE_LA_COORDINACIO%CC%81N_NACIONAL_DE_LA_ORGANIZACIO%CC%81N_NACIONAL_DE_MUJERES.pdf
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https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.1015

0566450398574/10161377090678574 

 

B3) Consistente en once enlaces de las redes sociales Twitter y Facebook: 

 

https://twitter.com/PRDMexico/status/1441165270718959618 

https://twitter.com/PRDMexico/status/1437423692636737537 

https://twitter.com/PRDMexico/status/1436482985507819521 

https://twitter.com/PRDMexico/status/1428055508469129220 

https://twitter.com/PRDMexico/status/1427781348023013378 

https://facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.10152148

830458574/10161364273943574/ 

https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/videos/21507

2333996980 

https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/101613

36879173574. 

https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/101612

83895398574 

https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/101612

82289733574 

https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.1015

566450398574/10161178362438574/ 

 

B4) Consistente en seis enlaces de las redes sociales Twitter y Facebook: 

 

https://twitter.com/PRDMexico/status/1441867729062014982 

https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/101611

93223098574 

https://twitter.com/PRDMexico/status/1415431018241273859 

https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/101611

92283143574 

https://twitter.com/PRDMexico/status/1415312874776453120 

https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/101611

36525268574 

 

B5) Consistente en ocho enlaces de diversas redes sociales: 

https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.10150566450398574/10161377090678574
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.10150566450398574/10161377090678574
https://twitter.com/PRDMexico/status/1441165270718959618
https://twitter.com/PRDMexico/status/
https://twitter.com/PRDMexico/status/
https://twitter.com/PRDMexico/status/1427781348023013378
https://facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.10152148830458574/10161364273943574/
https://facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.10152148830458574/10161364273943574/
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/videos/215072333996980
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/videos/215072333996980
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/10161336879173574
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/10161336879173574
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/10161283895398574
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/10161283895398574
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/10161282289733574
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/10161282289733574
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.1015566450398574/10161178362438574/
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.1015566450398574/10161178362438574/
https://twitter.com/PRDMexico/status/1441867729062014982
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/10161193223098574
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/10161193223098574
https://twitter.com/PRDMexico/status/1415431018241273859
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/10161192283143574
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/10161192283143574
https://twitter.com/PRDMexico/status/1415312874776453120
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/10161136525268574
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/10161136525268574
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https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica 

https://www.twitter.com/PRDMexico 

https://www.youtube.com/user/PartidoPRD 

https://www.instagram.com/prdmexico/?hl=es-la 

https//www.facebook.com/igualdad-de-G%C3%a9neros-PRD-

757954910936584/ 

https://twitter.com/sig_prd?lang=es 

https://www.facebook.com/Organizaci%C3%B3n-Nacional-de-Mujeres-del-

PRD-610438156032399/ 

https://twitter.com/onmprd?lang=es 

 

B6) Consistente en tres enlaces de la red social Facebook: 

 

https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.1015

0566450398574/10161377777218574/ 

https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.1015

2148830458574/10161374043118574/ 

https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a1015

0566450398574/10161261903523574/ 

 

B7) Consistente en un enlace de la red social Facebook: 

 

https://www.facebok.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.10150

566450398574/10161261903523574/ 

 

B8) Consistente en diecinueve enlaces de la red social Facebook: 

 

https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161257782928574/ 

https://www.facebok.com/watch/?v=332131378639653 

https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161262238098574/ 

https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161258537468574/ 

https://www.facebok.com/watch/?v=396542138472958 

https://www.facebok.com/watch/?v=263336788955879 

https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161291185123574/ 

https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161291170583574/ 

https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica
https://www.twitter.com/PRDMexico
https://www.youtube.com/user/PartidoPRD
https://www.instagram.com/prdmexico/?hl=es-la
https://twitter.com/sig_prd?lang=es
https://www.facebook.com/Organizaci%C3%B3n-Nacional-de-Mujeres-del-PRD-610438156032399/
https://www.facebook.com/Organizaci%C3%B3n-Nacional-de-Mujeres-del-PRD-610438156032399/
https://twitter.com/onmprd?lang=es
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.10150566450398574/10161377777218574/
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.10150566450398574/10161377777218574/
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.10152148830458574/10161374043118574/
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.10152148830458574/10161374043118574/
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a10150566450398574/10161261903523574/
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a10150566450398574/10161261903523574/
https://www.facebok.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.10150566450398574/10161261903523574/
https://www.facebok.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/photos/a.10150566450398574/10161261903523574/
https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161257782928574/
https://www.facebok.com/watch/?v=332131378639653
https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161262238098574/
https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161258537468574/
https://www.facebok.com/watch/?v=396542138472958
https://www.facebok.com/watch/?v=263336788955879
https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161291185123574/
https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161291170583574/
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https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161291160068574/ 

https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161291014428574/ 

https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161290623773574/ 

https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161290594913574/ 

https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161288307998574/ 

https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161286234968574/ 

https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161279661553574/ 

https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161270067228574/ 

https://www.facebok.com/watch?v=426468805305428 

https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161267186443574/ 

https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161264698098574/ 

 

B9) Consistente en un dispositivo electrónico de almacenamiento de 

información (USB). 

 

La cual contiene diversos archivos como a continuación se describen: 

 Carpeta de nombre “Actas constitutivas PAT” con cuatro archivos formato 

PDF. 

 Carpeta de nombre “Actas de verificación PAT” con veinte archivos en formato 

PDF. 

 Carpeta de nombre “Videos” con un archivo en formato MP4 

 Carpeta de nombre “Capturas” con veintitrés archivos en formato PNG 

 

 Por lo que hace a las restantes pruebas ofrecidas de su parte marcadas con los 

incisos C) y D), consistentes en la PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA E 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.  

 

Por lo anterior, en aras de salvaguardar una tutela judicial efectiva, pronta y expedita, 

garantía contenida en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se estima necesario el estudio exhaustivo de las constancias que obran 

en autos, de elementos que se encuentren a disposición de este órgano jurisdiccional 

partidista y de elementos públicos y notorios, a fin de determinar si el acto reclamado 

por la parte actora implica una infracción a sus derechos y a la normatividad partidista, 

conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 71 del Reglamento de 

Disciplina Interna: 

 

https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161291160068574/
https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161291014428574/
https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161290623773574/
https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161290594913574/
https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161288307998574/
https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161286234968574/
https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161279661553574/
https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161270067228574/
https://www.facebok.com/watch?v=426468805305428
https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161267186443574/
https://www.facebok.com/381985873573/posts/10161264698098574/


  

 

P
ág

in
a2

2
 

Artículo 71. Al quedar sustanciados los asuntos se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente, supliendo las deficiencias u omisiones cuando puedan 
ser deducidas claramente de los hechos expuestos por la persona que promovió 
la queja, que sean públicos o notorios o por aquellos elementos que se encuentren 
a su disposición. 

 
 
Luego entonces, el precepto constitucional en comento (artículo 17), garantiza el 

derecho del individuo de acceder a la justicia, el cual se traduce correlativamente en 

la obligación que tiene el Estado de instituir la administración de justicia como servicio 

público, cuyo acceso debe estar, en la medida de lo posible, libre de obstáculos 

innecesarios que hagan nugatorio tal derecho, debiendo enfatizarse que el indicado 

precepto previó, categóricamente, que la justicia debe impartirse en los términos y 

plazos que fijen las leyes. 

 
En este sentido, este órgano jurisdiccional partidista está facultado de manera 

expresa para la práctica, repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria, 

siempre que se estime necesaria y sea conducente para el conocimiento de la verdad 

sobre los puntos controvertidos. En la práctica de esas diligencias, se actuará como 

se estime procedente, para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar los 

derechos de las partes, y procurando en todo su igualdad, por lo que se procedió al 

estudio que corresponde, con las constancias de autos, con elementos públicos y 

notorios y aquellos que están a disposición de este Órgano jurisdiccional partidista, 

en la especie, de las documentales publicadas en el portal oficial de internet del 

Partido de la Revolución Democrática. En este tenor, para el estudio respectivo 

también resulta menester el análisis de las siguientes disposiciones: 

 
Artículo 41 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 
 
“… 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los 
órganos de  representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su 
acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas 
que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar 
partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la 
intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de 
partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 
 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los 
partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 
 
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las 
entidades federativas y municipales. El partido político nacional que no obtenga, al menos, 
el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que 
se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, le será cancelado el registro. 
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                                … 
Ley General de Partidos Políticos: 
 
Artículo 1. 

 

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, 
y tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos 
políticos nacionales y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materia de: 
 
a) La constitución de los partidos políticos, así como los plazos y requisitos para su registro 
legal; 
 
b) Los derechos y obligaciones de sus militantes; 
 
c) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos, la postulación 
de sus candidatos, la conducción de sus actividades de forma democrática, sus 
prerrogativas y la transparencia en el uso de recursos; 
 
d) Los contenidos mínimos de sus documentos básicos; 
 
e) Las formas de participación electoral a través de la figura de coaliciones; 
 
f) El sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos; 
 
g) La organización y funcionamiento de sus órganos internos, así como los mecanismos 
de justicia intrapartidaria; 
 
h) Los procedimientos y sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones; 
 
i) El régimen normativo aplicable en caso de pérdida de registro y liquidación de los 
partidos políticos, y 
 
j) El régimen jurídico aplicable a las agrupaciones políticas nacionales. 
 
Artículo 2. 
 
1. Son derechos político-electorales de los ciudadanos mexicanos, con relación a los 
partidos políticos, los siguientes: 
 
a) Asociarse o reunirse pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del país; 
 
b) Afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, y 
 
c) Votar y ser votado para todos los cargos de elección popular dentro de los procesos 
internos de selección de candidatos y elección de dirigentes, teniendo las calidades que 
establezca la ley y los estatutos de cada partido político. 
 
Artículo 3. 
 
1. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los 
Organismos Públicos Locales, y tienen como fin promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público. 
 
2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos formar parte de partidos políticos y 
afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención de: 
 
a) Organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o extranjeras; 
 
b) Organizaciones con objeto social diferente a la creación de partidos, y 
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c) Cualquier forma de afiliación corporativa. 
 
3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática entre 
niñas, niños y adolescentes, y buscarán la participación efectiva de ambos géneros en la 
integración de sus órganos, así como en la postulación de candidatos. 
 
Artículo 5. 

 
 
2. La interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos 
políticos deberá tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público de éstos como 
organización de ciudadanos, así como su libertad de decisión interna, el derecho a la auto 
organización de los mismos y el ejercicio de los derechos de sus afiliados o militantes. 
 
Artículo 23. 
 
1. Son derechos de los partidos políticos: 

 
  
b) Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de la 
Constitución, así como en esta Ley, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y demás disposiciones en la materia; 
 
c) Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su organización interior y 
los procedimientos correspondientes; 

 
 
Artículo 25. 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus 
militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política 
de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos; 
 
e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus 
estatutos para la postulación de candidaturas; 
 
f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 
 
 
Artículo 34. 
 
1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del artículo 41 de 
la Constitución, los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de 
actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, con base en las 
disposiciones revistas en la Constitución, en esta Ley, así como en su respectivo Estatuto 
y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 
 
2. Son asuntos internos de los partidos políticos: 
 
 
 
b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de 
los ciudadanos a éstos; 
 
c) La elección de los integrantes de sus órganos internos; 
 
 
Artículo 40. 
 
1. Los partidos políticos podrán establecer en sus estatutos las categorías de sus militantes 
conforme a su nivel de participación y responsabilidades, Asimismo, deberán establecer 
sus derechos entre los que se incluirán, al menos, los siguientes: 
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c) Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes, así como para ser 
nombrado en cualquier otro empleo o comisión al interior del partido político, cumpliendo 
con los requisitos establecidos por sus estatutos; 
 

 
Estatuto del Partido de la Revolución Democrática: 
 

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en este ordenamiento son norma fundamental 
de organización y funcionamiento del Partido de la Revolución Democrática y de 
observancia general para las personas afiliadas y quienes de manera libre sin tener 
afiliación se sujeten al mismo. 
 
Artículo 2. El Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base 
en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra 
conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al 
Partido, cuyo objetivo primordial es promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y 
participar en la vida política y democrática del país. 
… 
 
Artículo 3. El Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 
métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los 
derechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el artículo 1o. de dicho ordenamiento. El 
Partido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna forma a 
organizaciones o Estados extranjeros. 
 
Artículo 8. Las reglas democráticas, que rigen la vida interna del Partido se sujetarán a 
los siguientes principios básicos: 
 
 
b) Las decisiones que se adopten en el órgano de justicia intrapartidaria, los órganos de 
dirección y de representación establecidos en este Estatuto, serán aprobadas mediante 
votación, ya sea por mayoría calificada o simple, en todas sus instancias y cuyo carácter 
será siempre colegiado, cumpliendo con las reglas y modalidades establecidas en el 
presente ordenamiento, requiriéndose 
al menos dos terceras partes de los integrantes presentes del órgano de que se trate en 
los casos de temas trascendentales para el Partido como las alianzas electorales y las 
reformas constitucionales; 
 
 
d) La integración del Congreso, Consejos y Direcciones Ejecutivas en todos sus ámbitos, 
será con aquellas modalidades establecidas en el presente Estatuto; 
 
Artículo 16. Toda persona afiliada al Partido tiene derecho a: 
 
a) Participar personalmente y de manera directa o por medio de delegados en asambleas, 
consejos, convenciones o equivalentes, en las que se adopten decisiones relacionadas 
con la aprobación de los documentos básicos del partido político y sus modificaciones, la 
elección de sus Direcciones Ejecutivas y candidatos a puestos de elección popular, la 
fusión, coalición, formación de frentes y disolución del partido político; 
 
 
f) Tener acceso a la jurisdicción interna del partido político y, en su caso, a recibir 
orientación jurídica en el ejercicio y goce de sus derechos como persona afiliada al Partido 
cuando sean violentados al interior del partido político. 
 
Acceder de manera voluntaria a los mecanismos de mediación previstos en el reglamento 
respectivo; 
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g) Impugnar ante el Tribunal o los tribunales electorales locales las resoluciones y 
decisiones de los órganos internos que afecten sus derechos político electorales, y 
 

 
Artículo 17. Toda persona afiliada que integre el listado nominal tiene derecho a: 
 
a) Votar en las elecciones internas bajo las reglas y condiciones establecidas en el 
presente Estatuto, así como en los Reglamentos que del mismo emanen; 
 
b) Postularse dentro de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de 
representación popular; 
 
c) Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes, así como para ser 
nombrado en cualquier otro empleo o comisión al interior del partido político. 
 
 
Artículo 18. Son obligaciones de las personas afiliadas al Partido:  
 

a) Conocer, respetar y difundir la Declaración de Principios, el Programa de Acción, la Línea 
Política, el presente Estatuto, los Reglamentos que de éste emanen y los acuerdos 
tomados por todos los órganos del Partido, debiendo velar siempre por la democracia 
interna y el cumplimiento de las normas partidarias; 
 
(…) 
 
Artículo 19. La estructura orgánica del Partido contará con las instancias colegiadas de 
dirección, representación y ejecutivas siguientes: 
 
I. Congreso Nacional; 
II. Consejo Nacional; 
III. Consejo Consultivo Permanente de Política Estratégica; 
IV. Dirección Nacional Ejecutiva; 
V. Consejo Estatal; 
VI. Direcciones Estatales Ejecutivas; 
VII. Consejo Municipal; 
 
Para el caso de la Ciudad de México, se entenderá por municipal las alcaldías, y concejal 
para el caso de los regidores; 
 
VIII. Direcciones Municipales Ejecutivas. 
 
Artículo 57. Las normas generales para las elecciones internas del Partido se regirán bajo 
los siguientes criterios: 
 
a) Podrán votar en las elecciones internas del Partido aquellas personas afiliadas que 
integren el Listado Nominal; 
 
b) Serán organizadas por la Dirección Nacional Ejecutiva a través de su órgano técnico 
electoral, de acuerdo al reglamento y manual de procedimientos respectivo; 
 
c) En caso de que el Consejo Nacional apruebe por mayoría calificada o simple que la 
Dirección Nacional Ejecutiva solicite al Instituto Nacional Electoral la organización de las 
elecciones internas en términos de lo dispuesto en el artículo 45, numeral 2, inciso a) de 
la Ley General de Partidos Políticos y los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para 
la organización de las elecciones de sus dirigentes o dirigencias de los Partidos Políticos 
nacionales a través del voto universal y directo de sus militantes; si el Instituto dictamina 
la posibilidad de organizar la elección de dirigentes del Partido, este será el encargado de 
la elección respectiva en coadyuvancia con la Dirección Nacional Ejecutiva; 
 
d) En la renovación de los órganos de dirección y representación de los pueblos indígenas 
que se rigen bajo el sistema de usos y costumbres, se respetarán estas prácticas salvo 
que de la respectiva asamblea comunitaria se determine otro método previsto en el 
presente Estatuto. En todo momento se deberán respetar las acciones afirmativas y la 
paridad de género; 
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e) La convocatoria será aprobada y emitida por el Consejo Nacional, publicada por la 
Dirección Nacional Ejecutiva; otorgando certidumbre a las personas afiliadas, observando 
las normas extrapartidarias, conteniendo al menos: 
 
I. Cargos o candidaturas a elegir 
II. Requisitos de elegibilidad, siempre y cuando no vulneren el contenido esencial del 
derecho a ser votado; 
III. Fechas de registro de candidaturas; 
IV. Documentación a ser entregada; 
V. Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentación de registro; 
VI. Reglas generales y topes de gastos de campaña para la elección de dirigentes; 
VII. Método de selección; 
VIII. Fecha y lugar de la elección; y 
IX. Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingresos y egresos de 
campaña, en su caso. 
 
Artículo 98. El órgano de justicia intrapartidaria es una Comisión de decisión colegiada, 
el cual será responsable de impartir justicia interna debiendo conducirse con 
independencia, certeza, imparcialidad, objetividad y legalidad, respetando los plazos que 
se establezcan en los ordenamientos de este instituto político.  
 
Es el órgano encargado de garantizar los derechos de las personas afiliadas y de resolver 
aquellas controversias que surjan entre los órganos del Partido y entre integrantes de los 
mismos dentro del desarrollo de la vida interna del Partido. 
 
Sus resoluciones tendrán el carácter de definitivas e inatacables. 

 

 

 

Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria 
 
 
Artículo 2. El Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido es el encargado de garantizar, 
en última instancia, los derechos de las personas afiliadas al Partido y de resolver aquellas 
controversias que surjan entre los órganos del Partido y entre integrantes comisionados 
de los mismos dentro del desarrollo de la vida interna del Partido. 
 
Artículo 3. El Órgano de Justicia Intrapartidaria es un órgano autónomo e independiente 
que rige sus actividades en los principios de legalidad, certeza, independencia, 
imparcialidad, objetividad, probidad, experiencia y profesionalismo, facultado para conocer 
y resolver sobre los asuntos de su competencia, con presupuesto propio y suficiente para 
cumplir sus tareas. 
 
Artículo 4. Las resoluciones del Órgano de Justicia Intrapartidaria serán definitivas, 
inatacables y de acatamiento obligatorio para las personas afiliadas y órganos del Partido. 
 
Artículo 13. El Pleno del Órgano, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
a) Conocer de los medios de defensa y procedimientos en su respectivo ámbito de 
competencia; 
 
 
Artículo 14. El Órgano será competente para conocer de: 
 
a) Las quejas por actos u omisiones de índole electoral o estatutaria de los órganos, en 
contra de las resoluciones emitidas por las Direcciones o Consejos en todos sus ámbitos 
territoriales; 
 
 
d) Las quejas e inconformidades en contra de los actos emanados de un proceso electoral 
interno; y 
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Del Reglamento de Disciplina Interna. 

 

Artículo 1. Las presentes disposiciones son de observancia general para las personas 
afiliadas al Partido, órganos del Partido y sus integrantes, mismas que tienen por objeto 
reglamentar los procedimientos y la aplicación de sanciones por infracciones al Estatuto o 
Reglamentos que de él emanen y el marco normativo para los procedimientos de los asuntos 
sometidos a consideración del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 
 
 
Artículo 6. Las infracciones sancionables mediante procedimientos competencia del Órgano 
de Justicia Intrapartidaria serán: 
 
a) Incumplimiento de sus obligaciones como persona afiliada al Partido;  
b) Negligencia o abandono para cumplir con las comisiones o responsabilidades partidarias;  
 
c) Incumplimiento de las disposiciones emanadas del Estatuto, Reglamentos y acuerdos 
tomados por los órganos del Partido;  
 
d) Cometer actos de corrupción y falta de probidad en el ejercicio de su encargo;  
 
e) Hacer uso indebido de información reservada o confidencial que tenga bajo su resguardo 
en virtud de su encargo;  
 
f) Dañar la imagen del Partido, de las personas afiliadas a éste, dirigentes, candidatos u 
órganos;  
 
g) Dañar el patrimonio del Partido;  
 
h) Atentar contra los Principios, el Programa, la organización o los lineamientos emanados de 
los órganos de dirección y representación del Partido;  
 
i) Se ingrese a otro Partido Político o se acepte ser postulado como candidato por otro Partido, 
salvo en el caso de las coaliciones o alianzas previstas en el Estatuto;  
 
j) La comisión de actos ilícitos durante los procesos electorales internos; y  
 
k) Las demás conductas que contravengan las disposiciones legales que rigen la vida interna 
del Partido. 
 
 
Artículo 10. Sólo podrá iniciar un procedimiento ante el Órgano o intervenir en él, aquella 
persona afiliada, órgano del Partido e integrante del mismo que tenga legitimación e interés 
jurídico en que el órgano jurisdiccional intrapartidario declare, modifique o constituya un 
derecho o imponga una sanción. Esta misma regla aplicará a aquellos que tenga interés 
contrario. 
 
Podrán promover los interesados, por si o por medio de sus representantes debidamente 
acreditados y aquellos cuya intervención esté autorizada por el presente ordenamiento. 

 
 
DEL PROTOCOLO PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO EN EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. elaborado por la Comisión 
Nacional de Organización Provisional de la Organización Nacional de Mujeres 
del Partido de la Revolución Democrática  CNOP-ONM PRD COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL DEL PRD en el año 2017; cuyas disposiciones se 
encuentran vigentes en tanto se realicen las modificaciones a los documentos 
básicos del Partido en observancia al “ACUERDO del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para 
que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos 
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locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la 
violencia política contra las mujeres en razón de género” publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día10 de noviembre de 2020). 
 
 
CAPÍTULO I 
Generalidades 
 
1. Las disposiciones del presente Protocolo son de observancia general para las personas 
afiliadas al Partido, así como para quienes en su calidad de externas acepten competir bajo 
sus siglas o que ocupen cargos de elección popular, sus órganos e integrantes, y tienen como 
propósito clarificar y unificar los procedimientos y la aplicación de medidas y sanciones para 
todas aquellas acciones constitutivas de violencia política en razón de género en el Partido. 
 
2. Son objetivos del presente Protocolo: 
 
a) Dotar al Partido de una guía para que, a través de los órganos facultados para ello, puedan 
atenderse y sancionarse los casos de violencia política contra las mujeres en razón de género, 
con el fin de garantizar el ejercicio de sus derechos político-electorales en un contexto de 
igualdad, libre de discriminación y violencia. 
b) Proporcionar una definición de violencia política en razón de género, a fin de que ésta pueda 
ser identificada, prevenida, denunciada, sancionada y, en su caso, erradicada. 
c) Informar a las posibles víctimas de este tipo de violencia sobre quiénes, cómo y ante qué 
instancias pueden presentar quejas o denuncias. 
d) Coadyuvar a la erradicación de la violencia política en razón de género, a través de la 
formación de liderazgos políticos de mujeres y la impartición de cursos sobre la materia para 
las personas afiliadas al Partido, sus órganos e integrantes. 
 
3. Para efectos de este Protocolo se define la violencia política en razón de género como: 
 
La acción u omisión que, en el ámbito político o público, tenga por objeto o resultado limitar, 
anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos político-electorales de una mujer, el 
acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo o su función del poder 
público, conducta que puede ser realizada en forma directa o a través de terceros. 
 
Se manifiesta en presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción, vejación, 
discriminación, amenazas o privación de la libertad o de la vida en razón del género. 
 
4. La aplicación del presente Protocolo deberá realizarse sin perjuicio del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas que el Partido de la Revolución Democrática y su militancia están 
obligados a observar, tomando en cuenta que los actos que nos ocupan no sólo violan los 
derechos políticos de las mujeres, sino otras leyes y procedimientos que dan lugar a la 
imposición de sanciones en materia electoral, administrativa o, en su caso, penal. 
 
5. En la interpretación y aplicación de este Protocolo regirán los principios de legalidad, certeza, 
independencia, imparcialidad, objetividad, probidad, experiencia y profesionalismo. 
 
Las resoluciones de la Comisión Nacional Jurisdiccional, órgano intrapartidario facultado para 
administrar justicia, deberán estar fundadas y motivadas, y emitirse de manera pronta, 
expedita, completa e imparcial. 
 
6. En la resolución de las quejas o denuncias de las que conozcan la Comisión Nacional 
Jurisdiccional y la Comisión de Vigilancia y Ética, también tomarán en consideración los 
siguientes principios: 
 
Convencionalidad y constitucionalidad sobre derechos humanos 
 
a) Igualdad de género y no discriminación 
b) Perspectiva de género 
c) Confidencialidad 
d) Prohibición expresa de represalias 
e) Salvaguarda de la dignidad e integridad de las personas denunciantes 
f) Interpretación pro persona 
 
(…) 
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CAPÍTULO II 
Procedimiento 
 
1. Conductas que pueden configurar violencia política en razón de género 
 
10. Entre las faltas o infracciones susceptibles de ser sancionadas, se encuentran aquellas 
conductas contrarias a los Principios, el Programa, la Línea Política y el Estatuto del Partido 
de la Revolución Democrática, así como a la normatividad constitucional y la derivada de 
tratados internacionales. 
 
Dado que entre dichos principios y disposiciones estatutarias se encuentran los de igualdad 
de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, respeto a la dignidad de las personas, 
no ejercer algún tipo de discriminación ni violencia de género, erradicar la exclusión estructural 
de las mujeres, desempeñar los cargos de representación popular para los cuales fueron 
electos, se considerarán actos o conductas sancionables los que se detallan a continuación, 
tratándose de un listado enunciativo y no limitativo. 
 
11. Se consideran infracciones sancionables, aquellas acciones dirigidas a las mujeres 
afiliadas al Partido en su calidad de aspirantes, precandidatas o candidatas a un cargo de 
elección popular o partidario; así como aquellas acciones cometidas en contra de mujeres que 
el partido haya resuelto participen como candidatas externas a un cargo de elección popular, 
candidatas electas, en el ejercicio del cargo o dirigentes, que tengan como finalidad o resultado 
menoscabar sus derechos políticos. 
 
Para tal efecto, se impondrá alguna de las sanciones contempladas en el artículo 249 del 
Estatuto y en el Reglamento de Disciplina Interna a quien realice contra ellas alguna de las 
siguientes acciones: 
 
Ejerza agresión física, presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción, vejación, 
discriminación, amenazas o privación de la libertad en razón del género, con el objeto o 
resultado de impedir u obstaculizar el ejercicio de sus derechos político-electorales. 
 
a) Condicione la candidatura o, en general, el avance en la carrera política de una mujer a la 
concesión de favores sexuales. 
b) Dilate o niegue la entrega de documentos en poder del partido para obstaculizar el 
registro a tiempo de su candidatura o la defensa de sus derechos político-electorales. 
c) Proporcione información o documentación incompleta o errónea con el objeto de 
impedir el ejercicio pleno de sus derechos político-electorales o induzca al ejercicio 
indebido de sus atribuciones o facultades; 
d) Pacte, al designarla como candidata, que de llegar al cargo renunciará o pedirá licencia por 
tiempo indefinido a fin de que otra persona ocupe el cargo, ya sea inmediatamente después 
de tomar protesta o más adelante. Exija su renuncia al cargo para el que fue electa, de manera 
injustificada e ilegal, para que sea asumido por otra persona, aún si esto fue acordado 
previamente con ella. 
e) Anule el derecho al voto libre y secreto de las mujeres o restrinja sus derechos políticos con 
base en la aplicación de tradiciones, costumbres o sistemas normativos internos que 
contravengan la normativa de derechos humanos. 
f) Niegue el apoyo del Partido en su campaña política: no entregue oportunamente las 
prerrogativas para gastos de campaña que le correspondan, niegue el acceso a medios de 
comunicación a los que el Partido tenga derecho, sabotee sus actividades de campaña, dañe 
su propaganda o lleve a cabo cualquier acción que rompa la equidad en la contienda. 
g) Impida o restrinja su incorporación, toma de protesta o acceso al cargo o función para el 
cual fue nombrada o elegida. 
h) Imponga, por estereotipos de género o por cualquier otro motivo, la realización de 
actividades distintas a las atribuciones inherentes a su cargo o función; o le impida la 
realización de actividades propias a las atribuciones inherentes a su cargo o función; 
i) Niegue, retenga o retrase el pago de salarios u otras prestaciones asociadas al ejercicio del 
cargo, o imponga sanciones pecuniarias o descuentos arbitrarios o ilegales. 
j) Limite o niegue injustificadamente la asignación de los recursos humanos y materiales 
indispensables para el desarrollo de su campaña como candidata, desempeño del cargo 
partidario o público que ocupa, incluyendo oficinas, equipo, personal de apoyo; o impida el 
cumplimiento de las funciones y atribuciones que le establece la ley o el estatuto del partido, 
impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones de igualdad. 



  

 

P
ág

in
a3

1
 

k) Sabotee su gestión a partir de no reconocer su autoridad e incitar a la desobediencia de sus 
subordinados o de la población, dañar bienes públicos que estén bajo su resguardo, sustraer 
materiales u otros recursos destinados a la población, entre otros. 
l) Evite, por cualquier medio, que asista y participe en reuniones, sesiones, consejos, juntas, 
asambleas del órgano del cual forme parte, actos de campaña del partido, siendo candidata y 
que tenga como propósito o resultado que se le impida expresar su opinión, tomar decisiones 
o votar en condiciones de igualdad, así como, invisibilizarla o desautorizarla. 
m) La obligue, mediante la fuerza o la intimidación, a suscribir documentos o avalar decisiones 
contrarias a su voluntad, la ley o el interés de la ciudadanía. 
n) Divulgue información falsa relacionada con su quehacer público-político, con el objeto de 
desprestigiar su gestión y afectar su carrera política. 
o) Revele o difunda información personal y privada con el objeto de menoscabar su dignidad 
como ser humano, debilitar su gestión y/o afectar su vida personal. 
p) Impida o restrinja su reincorporación al cargo o función en los casos de licencia o permiso, 
incluida la de maternidad, conforme a las disposiciones aplicables, o pretenda dañar su imagen 
ante la comunidad. 
q) La acose u hostigue sexualmente; realice proposiciones, tocamientos no deseados de 
naturaleza sexual que influyan o afecten el desarrollo de la actividad política de la mujer. 
r) La violente física, psicológica, económica, simbólica o patrimonialmente, o ejerza cualquiera 
de estos tipos de violencia contra sus familiares o simpatizantes. 
s) Destruya o dañe sus bienes. 
t) Amenace o intimide a la afectada o a sus defensores/as para impedir emprenda acciones 
legales, tales como interponer impugnaciones, quejas o demandas ante los órganos 
electorales jurisdiccionales, para proteger sus derechos políticos o exigir el cumplimiento de 
las resoluciones correspondientes. 
u) Sin su consentimiento la registre como candidata a un cargo de elección popular diferente 
al que participó como precandidata y haya resultado designada. 
v) Emita en la propaganda política o electoral, mensajes, lemas y contenidos gráficos que 
atenten contra la dignidad de las mujeres y su derecho a una imagen no estereotipada ni 
discriminatoria, imágenes que presentan a las mujeres de forma vejatoria o que puedan incitar 
al ejercicio de la violencia de género, utilizar el cuerpo de la mujer o partes del mismo, en forma 
descontextualizada del mensaje que pretende transmitir el candidato o el partido, utilice 
discursos publicitarios estereotipados que fomenten la desigualdad entre hombres y mujeres, 
imágenes basadas en tópicos negativos sobre mujeres, mensajes en los que se discrimine a 
personas de un sexo por considerarlo inferior al otro, o por sus preferencias sexuales, se refleje 
una visión del mundo y de las relaciones sociales centrada sólo en el punto de vista masculino, 
actitudes de prepotencia de los varones respecto de las mujeres y se reproduzcan estereotipos 
de cómo deben ser las mujeres. 
 
[…] 
 

 
 

          …” 

 

Se procede al estudio correspondiente de los agravios. 

 

La parte actora, focaliza su agravio consistente en: “Se presenta denuncia en contra 

de ********** en su calidad De Secretaria De Comunicación Política de la Dirección 

Nacional Ejecutiva (DNE) del Partido de la Revolución Democrática (PRD), por la 

comisión de conductas que constituyen violencia política en razón de género (VPG) 

en perjuicio de las suscritas”; basa su acusación en que la C. ********** realiza diversas 

conductas de omisión, por lo que invisibilidad y obstruye el actuar de las quejosas, 

citando a estas en su escrito inicial: 
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…es evidente que al negar el acceso a dichas redes 

sociales su intención es invisibilizar y obstruir los 

trabajos de la SIG y de la suscrita integrante de la 

Coordinación Nacional de la ONM; además de 

comprometer la cobertura y resultados de los proyectos 

señalados que están dirigidos a las mujeres… 

 

Para desvirtuar este dicho la parte acusada ofreció los siguientes medios de prueba: 

 

DOCUMENTAL consistente en: 

 

A1) Doce oficios en copia de solicitud – respuesta y captura de pantalla. 

 

 SIG/064/2021 de fecha 30 de abril 

 SIG/070/2021 de fecha 04 de mayo 

 SIG/074/2021 de fecha 11 de mayo 

 SIG/100/2021 de fecha 18 de junio 

 SIG/122/2021 de fecha 12 de julio 

 SIG/110/2021 de fecha 02 de julio 

 SIG/121/2021 de fecha 08 de julio 

 SIG/152/2021 de fecha 18 de agosto 

 SIG/217/2021 de fecha 23 de septiembre 

 PRD/ONM-CNM/090/21 de fecha 18 de agosto 

 PRD/ONM-CNM/105/21 de fecha 27 de agosto 

 PRD/ONM-CANM/119/21 de fecha 06 de septiembre 
 

 

A2) Parrilla de contenidos correspondiente a los meses de agosto, septiembre y 

octubre del presente año. 

 

B) LA TÉCNICA, consistente en cuarenta y un enlaces electrónicos de la página oficial 

del Partido de la Revolución Democrática y redes sociales distribuidos de la siguiente 

forma: 

 

B1) SIG/064/2021 

https://twitter.com/PRDMexico/status/1388624752462417921?s=20 

https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/101609937

98983574 

 

 

https://twitter.com/PRDMexico/status/1388624752462417921?s=20
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/10160993798983574
https://www.facebook.com/PartidodelaRevolucionDemocratica/posts/10160993798983574
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B2) SIG/070/2021 

https://www.prd.org.mx/index.php/9-convocatorias/1290-que-es-la-violencia-

politica-de-genero-y-que-hacer-ante-casos-concretos 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/PROGRAMA-CURSO-BAJA-

CALIFORNIA-SUR.pdf 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/PROGRAMA-CURSO-

COLIMA.pdf 

 

B3) SIG/064/2021 

https://www.prd.org.mx/index.php/9-convocatorias/1306-que-es-la-violencia-

politica-de-genero-y-que-hacer-ante-casos-concretos-yucatan-e-hidalgo 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/PROGRAMA-CURSO-HIDALGO.pdf 

 

B4) SIG/100/2021 

https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1381-yo-se-

de-democracia-los-mecanismos-de-democracia-participativa 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/yosededemocracia.png 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA2.png 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/yosededemocracia_PROGRA

MA.pdf 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA_PRO

GRAMA2.pdf 

 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA4.png 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA_PRO

GRAMA4.pdf 

 

https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1394-yo-se-

de-democracia-los-mecanismos-de-democracia-participativa-2 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/PROGRAMA-Mod-6-1.pdf 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/Programa-Mod-5-1.pdf 

B5) SIG/122/2021 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA3.jpg 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA_PRO

GRAMA3.pdf 

 

https://www.prd.org.mx/index.php/9-convocatorias/1290-que-es-la-violencia-politica-de-genero-y-que-hacer-ante-casos-concretos
https://www.prd.org.mx/index.php/9-convocatorias/1290-que-es-la-violencia-politica-de-genero-y-que-hacer-ante-casos-concretos
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/PROGRAMA-CURSO-BAJA-CALIFORNIA-SUR.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/PROGRAMA-CURSO-BAJA-CALIFORNIA-SUR.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/PROGRAMA-CURSO-COLIMA.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/PROGRAMA-CURSO-COLIMA.pdf
https://www.prd.org.mx/index.php/9-convocatorias/1306-que-es-la-violencia-politica-de-genero-y-que-hacer-ante-casos-concretos-yucatan-e-hidalgo
https://www.prd.org.mx/index.php/9-convocatorias/1306-que-es-la-violencia-politica-de-genero-y-que-hacer-ante-casos-concretos-yucatan-e-hidalgo
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/PROGRAMA-CURSO-HIDALGO.pdf
https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1381-yo-se-de-democracia-los-mecanismos-de-democracia-participativa
https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1381-yo-se-de-democracia-los-mecanismos-de-democracia-participativa
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/yosededemocracia.png
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA2.png
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/yosededemocracia_PROGRAMA.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/yosededemocracia_PROGRAMA.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA_PROGRAMA2.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA_PROGRAMA2.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA4.png
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA_PROGRAMA4.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA_PROGRAMA4.pdf
https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1394-yo-se-de-democracia-los-mecanismos-de-democracia-participativa-2
https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1394-yo-se-de-democracia-los-mecanismos-de-democracia-participativa-2
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/PROGRAMA-Mod-6-1.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/Programa-Mod-5-1.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA3.jpg
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA_PROGRAMA3.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA_PROGRAMA3.pdf
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B6) SIG/110/2021 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA4.png 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA_PRO

GRAMA4.pdf 

 
B7) SIG/121/2021 

https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1394-yo-se-

de-democracia-los-mecanismos-de-democracia-participativa-2 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/PROGRAMA-Mod-6-1.pdf 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/Programa-Mod-5-1.pdf 

 
 

 
B8) SIG/128/2021 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Programa-Mod-5-2.pdf 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/PROGRAMA-Mod-6-2.pdf 

 
B9) PRD/ONM-CNM/090/2021 

https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1461-uso-

del-lenguaje-y-comunicacion-incluyente-en-el-ambito-politico 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Convocatoria-modulo-1.pdf 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Convocatoria-modulo-2.pdf 

 
B10) PRD/ONM-CNM/105/2021 

https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1461-uso-

del-lenguaje-y-comunicacion-incluyente-en-el-ambito-politico 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Convocatoria-modulo-3.pdf 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Convocatoria-modulo-4.pdf 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Convocator-a-modulo-5.pdf 

 
 
 
B11) PRD/ONM-CNM/119/2021 

https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1479-uso-

del-lenguaje-y-comunicacion-incluyente-en-el-ambito-politico-6-7-8 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Convocator-a-modulo-6.pdf 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Convocatoria-modulo-7.pdf 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Convocatoria-modulo-8.pdf 

 

https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA4.png
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA_PROGRAMA4.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/YOSEDEDEMOCRACIA_PROGRAMA4.pdf
https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1394-yo-se-de-democracia-los-mecanismos-de-democracia-participativa-2
https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1394-yo-se-de-democracia-los-mecanismos-de-democracia-participativa-2
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/PROGRAMA-Mod-6-1.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/Programa-Mod-5-1.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Programa-Mod-5-2.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/PROGRAMA-Mod-6-2.pdf
https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1461-uso-del-lenguaje-y-comunicacion-incluyente-en-el-ambito-politico
https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1461-uso-del-lenguaje-y-comunicacion-incluyente-en-el-ambito-politico
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Convocatoria-modulo-1.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Convocatoria-modulo-2.pdf
https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1461-uso-del-lenguaje-y-comunicacion-incluyente-en-el-ambito-politico
https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1461-uso-del-lenguaje-y-comunicacion-incluyente-en-el-ambito-politico
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Convocatoria-modulo-3.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Convocatoria-modulo-4.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Convocator-a-modulo-5.pdf
https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1479-uso-del-lenguaje-y-comunicacion-incluyente-en-el-ambito-politico-6-7-8
https://www.prd.org.mx/index.php/sitios-web/cursos-y-convocatorias/1479-uso-del-lenguaje-y-comunicacion-incluyente-en-el-ambito-politico-6-7-8
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Convocator-a-modulo-6.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Convocatoria-modulo-7.pdf
https://www.prd.org.mx/documentos/cursos/2021/Convocatoria-modulo-8.pdf
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B12) LIBROS Y REVISTAS 
 

 SIG/152/2021 

 

 SIG/217/2021  

 
https://www.prd.org.mx/ 

https://www.prd.org.mx/libros/libros-prd.html 

 
B13) INVESTIGACIÓN EDOMEX VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 

https://www.prd.org.mx/libros/documentos/libros/INV-CDMX.pdf 

https://www.prd.org.mx/libros/documentos/libros/INV-EDOMEX.pdf 

 

 

Luego entonces, la materia del presente asunto es la Violencia Política de Género,  el 

Instituto Nacional Electoral a través de su acuerdo INE/CG517/2020, publico los 

LINEAMIENTOS PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y, EN SU 

CASO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, PREVENGAN, ATIENDAN, 

SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA 

LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, los cuales nos definen en su artículo 5 que 

a la letra dice: 

 

… 

 

Artículo 5. La violencia política contra las mujeres en razón de género 

es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos 

de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga 

por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 

efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias 

mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a 

su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la 

toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y 

ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 

candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de 

género, cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten 

desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos 

en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

https://www.prd.org.mx/
https://www.prd.org.mx/libros/libros-prd.html
https://www.prd.org.mx/libros/documentos/libros/INV-CDMX.pdf
https://www.prd.org.mx/libros/documentos/libros/INV-EDOMEX.pdf
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Violencia y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, 

por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de 

partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, 

precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos 

políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y 

sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas 

particulares. 

… 

 

Ahora bien, la parte actora presenta, como quedo establecido con antelación, oficios 

de solicitud de publicación de diversos enlaces electrónicos (links), donde pretende 

acreditar que no fue difundida la información que ella proporciono en diversas redes 

sociales, y solo fue difundida en la página oficial del Partido de la Revolución 

Democrática, también que diversas posturas que se han publicado en las redes 

sociales no representan su opinión, esto resulta contradictorio, toda vez que las 

páginas oficiales del partido político en comento, son para realizar posicionamientos, 

difundir información, no de sus integrantes en particular, máxime se debe atender los 

comunicados por parte de la Presidencia del mismo por la naturaleza de este, el cual 

representa la dirigencia del Partido Político, es importante diferenciar el actuar de cada 

Secretaria y el rol en las funciones definidas, y coadyuvar en el desarrollo de las 

mismas con una finalidad de libertad de expresión,  como lo menciona la siguiente 

jurisprudencia: 

 

 

Partido Verde Ecologista de México y otro 
 
vs. 
 
Sala Regional Especializada 
 
Jurisprudencia 19/2016 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN REDES SOCIALES. ENFOQUE QUE DEBE 
ADOPTARSE AL ANALIZAR MEDIDAS QUE PUEDEN IMPACTARLAS.- De 
la interpretación gramatical, sistemática y funcional de lo dispuesto en los 
artículos 1° y 6°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
y 11, párrafos 1 y 2, así como 13, párrafos 1 y 2, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, se advierte que, por sus características, 
las redes sociales son un medio que posibilita un ejercicio más democrático, 
abierto, plural y expansivo de la libertad de expresión, lo que provoca que la 
postura que se adopte en torno a cualquier medida que pueda impactarlas, 
deba estar orientada, en principio, a salvaguardar la libre y genuina interacción 
entre los usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de 
expresión, para lo cual, resulta indispensable remover potenciales limitaciones 
sobre el involucramiento cívico y político de la ciudadanía a través de internet. 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=19/2016&tpoBusqueda=S&sWord=red,social
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=19/2016&tpoBusqueda=S&sWord=red,social
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Quinta Época: 
 
 
Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-
542/2015 y acumulado.—Recurrentes: Partido Verde Ecologista de México y 
otro.—Autoridad responsable: Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.—20 de abril de 2016.—Mayoría 
de cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretarios: Agustín José Sáenz Negrete y Mauricio I. Del 
Toro Huerta. 
 
Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-
16/2016 y acumulado.—Recurrentes: Partido de la Revolución Democrática y 
otro.—Autoridad responsable: Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.—20 de abril de 2016.—Mayoría 
de cinco votos.—Engrose: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretarios: Agustín José Sáenz Negrete y Mauricio I. Del 
Toro Huerta. 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-168/2016.—Actor: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral de 
Veracruz.—1 de junio de 2016.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador 
Olimpo Nava Gomar, en cuya ausencia hizo suyo el proyecto el Magistrado 
Presidente Constancio Carrasco Daza.—Ausentes: María del Carmen Alanis 
Figueroa y Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Julio César Cruz 
Ricárdez. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de junio de dos mil 
dieciséis, aprobó por mayoría de cinco votos, con el voto en contra del 
Magistrado Flavio Galván Rivera, la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 33 y 34. 

 

 

 

Luego entonces, se debe diferenciar, como lo dice el artículo 5 de LINEAMIENTOS 

PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y, EN SU CASO, LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, 

REPAREN Y ERRADIQUEN LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 

EN RAZÓN DE GÉNERO, citado con antelación, y el artículo 20 Bis de la Ley 

GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, 

que a la letra dice: 

 

… 

ARTÍCULO 20 Bis.- La violencia política contra las mujeres en razón de género: 

es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género 

y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado 

limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 

electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 

https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REP-0542-2015
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REP-0542-2015
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REP-0016-2016
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REP-0016-2016
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JRC-0168-2016
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atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la 

función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el 

acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 

candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. Se entenderá que las 

acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a 

una mujer por su condición de mujer; le afecten desproporcionadamente o 

tengan un impacto diferenciado en ella. 

 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en esta 

Ley y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores 

jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, 

militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o 

candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; 

medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de 

personas particulares 

 

 … 

 

 

A efecto de analizar debidamente el marco normativo y el contexto en el que pretende 

la recurrente enmarcar la conducta denunciada, con la finalidad de poder pronunciarse 

respecto al fondo de la controversia, se debe tomar en cuenta el marco constitucional, 

convencional y legal aplicable, lo previsto en el Protocolo para Atender la Violencia 

Política contra las Mujeres elaborado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, así como lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para que los partidos 

políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, 

sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

 

A partir de la reforma constitucional de junio de dos mil once, el  artículo 1° cambia la 

forma de concebir los derechos humanos, así como de interpretarlos y aplicarlos, 

colocando a las personas como el eje fundamental del Derecho. 

 

El artículo 4 consigna la igualdad ante la ley del “varón y la mujer”, en tanto que el 

artículo 35 les reconoce entre otros derechos, votar en las elecciones populares, poder 

ser votado para todos los cargos de elección popular, poder ser nombrado para 
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cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades que 

establezca la ley. 

 

Por su parte, el artículo 2° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

establece que los Estados parte se comprometen a adoptar con arreglo a sus 

procedimientos constitucionales y a las disposiciones de la Convención, las medidas 

de otro carácter que fueran necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades 

fundamentales reconocidos en el sistema convencional. 

 

Asimismo, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) en su artículo 7; la Convención de 

los Derechos Políticos de la Mujer en sus artículos II y III; así como la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(Convención de Belém Do Pará) en su artículo 4, inciso j) señalan que las mujeres 

tienen derecho al acceso igualitario a las funciones públicas de su país y a participar 

en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 

 

En este mismo sentido, los artículos 3 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos y 3 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos reconocen:  

 

a) La igualdad de todas las personas ante la ley, garantizando los  derechos sin 

que medie ningún tipo de discriminación. 

 

b) El principio de igualdad así como el derecho de las y los ciudadanos a 

participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos, votar y ser electos y electas mediante 

elecciones periódicas, auténticas, por voto secreto, que garantice la libre 

expresión de la voluntad de la ciudadanía, así como el derecho a tener acceso, 

en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país.  

 

Por su parte, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, establece que 

su objeto es regular y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres 

y hombres; proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la 

Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y 

privado, y promover el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda 

discriminación basada en el sexo.  
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En lo que respecta al ámbito jurisdiccional el PROTOCOLO PARA ATENDER  LA 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES (TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN), lo contempla en la forma siguiente: 

 

Definición: La violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas 
acciones y omisiones —incluida la tolerancia— que, basadas en elementos de 
género y dadas en el marco del ejercicio de derechos político-electorales, tengan 
por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio 
de los derechos políticos o de las prerrogativas inherentes a un cargo público. 
 
Tipos de violencia política y medios de comisión. La violencia puede ser 
simbólica, verbal, patrimonial, económica, psicológica, física y sexual y puede 
efectuarse a través de cualquier medio de información (como periódicos, radio y 
televisión), de las tecnologías de la información y/o en el ciberespacio. Es por 
ello que las formas en las que debe atenderse variarán dependiendo del caso y, 
al mismo tiempo, el tipo de responsabilidades —penales, civiles, administrativas, 
electorales, internacionales— que genera, dependerá del acto concreto que 
haya sido llevado a cabo. 
 
Sujetos que la cometen: 
 
• Los partidos políticos;  
• Las agrupaciones políticas;  
• Las y los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes a 
cargos de elección popular;  
• Los y las ciudadanas, o cualquier persona física o moral;  
• Los y las observadoras electorales o las organizaciones de observadores y 
observadoras electorales;  
• Las autoridades o las y los servidores públicos de cualquiera de los Poderes 
de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos 
de gobierno del Ciudad de México; órganos autónomos, y cualquier otro ente 
público;  
• Las y los notarios públicos;  
• Las personas extranjeras;  
• Las y los concesionarios de radio o televisión;  
• Las organizaciones ciudadanas que pretendan formar un partido político;  
• Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra 
agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así 
como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de 
partidos políticos;  
• Las y los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión, y  
• Los demás sujetos obligados en los términos de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 
 
Ejemplos de violencia política contra las mujeres:  
• Registros simulados de candidatas que renuncian a sus cargos para cederlos 
a suplentes varones.  
• Registrar a mujeres exclusivamente en distritos perdedores. 

• Amenazas a las mujeres que han sido electas, impedir que le entregue su 
constancia de mayoría como candidata ganadora. 
• Inequidad en la distribución de los tiempos de radio y televisión. 
• Inequidad en la distribución de los recursos para las campañas. 
• Uso inadecuado de los partidos del presupuesto destinado a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
• Obstaculización de la participación de las mujeres en las elecciones regidas por 
sistemas normativos internos. 
• Ocultamiento de información. 
• Represalias por vincularse y defender temas de género y derechos humanos 
de las mujeres.  
• Desestimación y descalificación de las propuestas que presentan las mujeres.  
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• Agresiones verbales basadas en estereotipos y visiones discriminatorias sobre 
las mujeres. 
• Acoso, ataques físicos, violencia sexual e, incluso, asesinato. 
 
¿Cuándo puede hablarse de violencia política con elementos de género? 
 
1. Cuando la violencia se dirige a una mujer por ser mujer. Es decir, cuando 
las agresiones están especialmente planificadas y orientadas en contra de las 
mujeres por su condición de mujer y por lo que representan en términos 
simbólicos bajo concepciones basadas en prejuicios. Incluso, muchas veces el 
acto se dirige hacia lo que implica lo “femenino” y a los “roles” que normalmente 
se asignan a las mujeres. 
 
2. Cuando la violencia tiene un impacto diferenciado en las mujeres o les 
afecta desproporcionadamente. Este elemento se hace cargo de aquellos 
hechos que afectan a las mujeres de forma diferente o en mayor proporción que 
a los hombres, o bien, de aquellos hechos cuyas consecuencias se agravan ante 
la condición ser mujer. En ello, habrá que tomar en cuenta las afectaciones que 
un acto de violencia puede generar en el proyecto de vida de las mujeres. 
 
¿Cómo se detecta la violencia política hacia las mujeres con elementos de 
género? 
 
1. El acto u omisión se dirige a una mujer por ser mujer, tiene un impacto 
diferenciado y/o afecta desproporcionadamente a las mujeres.  
2. El acto u omisión tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las 
mujeres.  
3. Se da en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el 
ejercicio de un cargo público (sin importar el hecho de que se manifieste en el 
ámbito público o privado, en la esfera política, económica, social, cultural, civil, 
etcétera; tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 
relación interpersonal, en la comunidad, en un partido o institución política).  
4. El acto u omisión es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual 
y/o psicológico. 
5. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas 
de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios de 
comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas. 

 

Dicho Protocolo busca construir y fomentar la igualdad, la no discriminación y la no 

violencia en los espacios político-electorales y se encuentra construido a partir de los 

estándares nacionales e internacionales aplicables a los casos de violencia contra las 

mujeres, los cuales son vinculantes. 

 

De la interpretación sistemática y funcional a la normatividad aplicable del Estatuto y 

demás normatividad citada, se deduce la obligación irreductible de todos los afiliados 

e instancias del Partido de acatar las disposiciones establecidas en el propio Estatuto 

y en los Reglamentos que de él emanen, así como los siguientes puntos: 

 

 La democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido 

de la Revolución Democrática. 
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 Todas las personas afiliadas al Partido cuentan con los mismos 

derechos y obligaciones. 

 

 Todos los afiliados e instancias del Partido tienen la obligación 

irreductible de respetar y acatar las disposiciones establecidas en el 

Estatuto y en los Reglamentos que de él emanen, así como las de 

promover, respetar, garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad y la de no ejercer algún tipo de violencia por cuestiones 

de género, discriminación, odio, orientación sexual e identidad de 

género. 

 

 Toda persona afiliada del Partido tiene derecho a que se le otorgue la 

oportunidad de la debida defensa cuando se le imputen actos u 

omisiones que impliquen alguna de las sanciones establecidas en las 

disposiciones legales del Partido. 

 

 Ningún órgano o instancia partidaria puede determinar sanción alguna 

a una persona afiliada al Partido sino sólo en virtud de un legal 

procedimiento donde medie la garantía de audiencia. 

 

 El Órgano de Justicia Intrapartidaria es una Comisión de decisión 

colegiada, el cual será responsable de impartir justicia interna que se 

conduce con independencia, certeza, imparcialidad, objetividad y 

legalidad. 

 

 Para efectos del Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia Política en razón de Género en el Partido de la 

Revolución Democrática, se define la violencia política en razón de 

género como la acción u omisión que, en el ámbito político o público, 

tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 

efectivo de los derechos político-electorales de una mujer, el acceso al 

pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo o su función 

del poder público, conducta que puede ser realizada en forma directa o 

a través de terceros. Se manifiesta en presión, persecución, 
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hostigamiento, acoso, coacción, vejación, discriminación, amenazas o 

privación de la libertad o de la vida en razón del género. 

 

 En las resoluciones que emita el Órgano de Justicia Intrapartidaria 

sobre violencia política en razón de género, debe tomar en 

consideración los  principios de: Convencionalidad y constitucionalidad 

sobre Derechos Humanos; Igualdad de género y no discriminación; 

Perspectiva de género; Confidencialidad; Prohibición expresa de 

represalias; Salvaguarda de la dignidad e integridad de las personas 

denunciantes; e Interpretación pro persona. 

 

 Dentro del catálogo de conductas que pueden configurar violencia 

política en razón de género acorde al Protocolo para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia Política en razón de Género en el 

Partido de la Revolución Democrática, se consideran infracciones 

sancionables, aquellas acciones dirigidas a las mujeres afiliadas al 

Partido en su calidad de aspirantes, precandidatas o candidatas a un 

cargo de elección popular o partidario; así como aquellas acciones 

cometidas en contra de mujeres que el partido haya resuelto participen 

como candidatas externas a un cargo de elección popular, candidatas 

electas, en el ejercicio del cargo o dirigentes, que tengan como finalidad 

o resultado menoscabar sus derechos políticos, conteniéndose 

concretamente como conductas punibles las de ejercer agresión física, 

presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción, vejación, 

discriminación, amenazas o privación de la libertad en razón del 

género, con el objeto o resultado de impedir u obstaculizar el ejercicio 

de sus derechos político-electorales; condicione la candidatura o, en 

general, el avance en la carrera política de una mujer a la concesión de 

favores sexuales; la acose u hostigue sexualmente y/o le realice 

proposiciones, tocamientos no deseados de naturaleza sexual que 

influyan o afecten el desarrollo de la actividad política de la mujer. 

 

 Las mujeres tendrán derecho a votar y ser votadas en todas las 

elecciones en igualdad de condiciones con los hombres, sin 

discriminación alguna. 
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 El artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

prevé el compromiso de cada uno de los Estados parte de no hacer 

distinción alguna –entre otras causas, por razón de sexo– respecto de 

ninguno de los individuos que estén en su territorio y bajo su 

jurisdicción. Además, conforme a los numerales 3 y 26, los Estados se 

comprometen a garantizar a mujeres y hombres la igualdad en el goce 

de sus derechos civiles y políticos, teniendo derecho a igual protección 

de la ley sin discriminación alguna. 

 

 La Convención Americana sobre Derechos Humanos establece la 

obligación de los Estados miembros, de respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a 

toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 

alguna. De igual manera, en su artículo 24 establece que todas las 

personas son iguales ante la ley, por lo que tienen derecho a igual 

protección. 

 

 Los artículos 4, 5, 13 y 14 de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(Convención De Belém Do Pará), establecen que toda mujer tiene 

derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 

derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos 

regionales e internacionales en la materia, los cuales comprenden, 

entre otros, tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su 

país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 

decisiones, además de que toda mujer podrá ejercer libre y plenamente 

sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y 

contará con la total protección de los incluidos en los instrumentos 

regionales e internacionales sobre Derechos Humanos. 

 

 La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer define la violencia contra la mujer como 

cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 

daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 

ámbito público como en el privado. 
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 Para la Convención Sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer la expresión "discriminación contra la 

mujer" denota toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 

que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de 

su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 

los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 

política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

 

 La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos dispone que se 

encuentra prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

 

 Conforme a lo establecido en el artículo 4º, párrafo primero, de la 

Constitución, se advierte la existencia de un mandato de paridad, el 

cual se encuentra vinculado estrechamente con el derecho humano a 

la igualdad ante la ley de la mujer y el hombre. 

 

 La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

dispone como principios rectores para el acceso de todas las mujeres 

a una vida libre de violencia los siguientes: 

 
I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;  
II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres;  
III. La no discriminación, y  
IV. La libertad de las mujeres. 

 

 Para los efectos de la Ley General de Acceso de Las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia se entiende por: 

 
Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que 
les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 
muerte tanto en el ámbito privado como en el público; 
 
Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres 
y los hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la 
desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. 
Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 
bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres 
y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para 



  

 

P
ág

in
a4

6
 

acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los 
ámbitos de toma de decisiones; 

 
Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta en actos violentos 
y crueles contra ella por el hecho de ser mujer. 

 

 De conformidad con el “Protocolo para atender la Violencia Política 

contra las Mujeres” del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, la violencia política contra las mujeres comprende todas 

aquellas acciones y omisiones —incluida la tolerancia— que, basadas 

en elementos de género y dadas en el marco del ejercicio de derechos 

político-electorales, tengan por objeto o resultado menoscabar o anular 

el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos políticos o de las 

prerrogativas inherentes a un cargo público. 

 

  El Protocolo en comento refiere que la violencia puede ser simbólica, 

verbal, patrimonial, económica, psicológica, física y sexual y puede 

efectuarse a través de cualquier medio de información (como 

periódicos, radio y televisión), de las tecnologías de la información y/o 

en el ciberespacio. Es por ello que las formas en las que debe 

atenderse variarán dependiendo del caso y, al mismo tiempo, el tipo de 

responsabilidades —penales, civiles, administrativas, electorales, 

internacionales— que genera, dependerá del acto concreto que haya 

sido llevado a cabo; y que los sujeto que la pueden cometer son: 

 

 Los partidos políticos;  
 Las agrupaciones políticas;  
 Las y los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 

independientes a cargos de elección popular;  
 Los y las ciudadanas, o cualquier persona física o moral;  
 Los y las observadoras electorales o las organizaciones de 

observadores y observadoras electorales;  
 Las autoridades o las y los servidores públicos de cualquiera de los 

Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno 
municipales; órganos de gobierno del Ciudad de México; órganos 
autónomos, y cualquier otro ente público;  

 Las y los notarios públicos;  
 Las personas extranjeras;  
 Las y los concesionarios de radio o televisión;  
 Las organizaciones ciudadanas que pretendan formar un partido 

político;  
 Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier 

otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos 
políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la 
creación y registro de partidos políticos;  

 Las y los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 
cualquier religión, y  

 Los demás sujetos obligados en los términos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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 Como ejemplos de la violencia política contra las mujeres en el 

Protocolo antes referido se mencionan los siguientes: 

 

• Registros simulados de candidatas que renuncian a sus cargos para cederlos a 
suplentes varones.  
• Registrar a mujeres exclusivamente en distritos perdedores. 

• Amenazas a las mujeres que han sido electas, impedir que le entregue su constancia 

de mayoría como candidata ganadora. 
• Inequidad en la distribución de los tiempos de radio y televisión. 
• Inequidad en la distribución de los recursos para las campañas. 
• Uso inadecuado de los partidos del presupuesto destinado a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
• Obstaculización de la participación de las mujeres en las elecciones regidas por 
sistemas normativos internos. 
• Ocultamiento de información. 
• Represalias por vincularse y defender temas de género y derechos humanos de las 
mujeres.  
• Desestimación y descalificación de las propuestas que presentan las mujeres.  
• Agresiones verbales basadas en estereotipos y visiones discriminatorias sobre las 
mujeres. 
• Acoso, ataques físicos, violencia sexual e, incluso, asesinato. 

 

 Según se prevé en el “Protocolo para atender la Violencia Política 

contra las Mujeres” del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación se puede considerar que nos encontramos en presencia de 

la existencia de violencia política con elementos de género cuando: 

 

1. Las agresiones están especialmente planificadas y orientadas en contra de las 
mujeres por su condición de mujer y por lo que representan en términos simbólicos 
bajo concepciones basadas en prejuicios. Incluso, muchas veces el acto se dirige 
hacia lo que implica lo “femenino” y a los “roles” que normalmente se asignan a las 
mujeres. 
 
2. Cuando la violencia tiene un impacto diferenciado en las mujeres o les afecta 
desproporcionadamente. Este elemento se hace cargo de aquellos hechos que 
afectan a las mujeres de forma diferente o en mayor proporción que a los hombres, o 
bien, de aquellos hechos cuyas consecuencias se agravan ante la condición ser 
mujer. En ello, habrá que tomar en cuenta las afectaciones que un acto de violencia 
puede generar en el proyecto de vida de las mujeres. 

 

 El Protocolo en comento establece que la violencia política hacia las 

mujeres con elementos de género se detecta cuando: 

 

1. El acto u omisión se dirige a una mujer por ser mujer, tiene un impacto 
diferenciado y/o afecta desproporcionadamente a las mujeres.  
2. El acto u omisión tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las 
mujeres.  
3. Se da en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el 
ejercicio de un cargo público (sin importar el hecho de que se manifieste en el 
ámbito público o privado, en la esfera política, económica, social, cultural, civil, 
etcétera; tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 
relación interpersonal, en la comunidad, en un partido o institución política).  
4. El acto u omisión es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o 
psicológico. 
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5. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas 
de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios de 
comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas. 

 

 El artículo 1° de los “LINEAMIENTOS PARA QUE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS NACIONALES Y, EN SU CASO, LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS LOCALES, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, 

REPAREN Y ERRADIQUEN LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA 

LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO” dispone que sus 

disposiciones son de interés público y observancia general para los 

Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, para los partidos políticos 

locales, sus órganos intrapartidarios, personas dirigentes, 

representantes, militantes o afiliadas, simpatizantes, precandidatas, 

precandidatos, candidatas y candidatos postulados por ellos o a través 

de coaliciones y, en general, cualquier persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión dentro de éstos que tienen como propósito 

establecer las bases para que los Partidos Políticos Nacionales y, en 

su caso, los partidos políticos locales, garanticen a las mujeres el 

ejercicio de sus derechos políticos y electorales, libres de violencia, 

mediante mecanismos para la prevención, atención, sanción, 

reparación y erradicación de la violencia política contra las mujeres en 

razón de género, y asegurar condiciones de igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombres en el ámbito político. 

 

 

La Violencia Política de Genero tiene una característica importante, se realiza a una 

mujer por el hecho de ser mujer, aplicado en el caso concreto, no se advierte la 

existencia de tal condición, toda vez que si bien es cierto la C. ********** realizó las 

publicaciones solicitadas por las quejosas en una tesitura distinta a lo que solicitaban 

las mismas, esta conducta no puede ser atribuida a una invisibilización u obstrucción 

del ejercicio de sus cargos, es un hecho notorio que si se realizaron las acciones de 

difusión pertinentes en los medios digitales, como es la página web oficial del Partido 

de la Revolución Democrática, explicando la misma que debido a la programación 

existente para la correcta publicación de la información, se requiere de un protocolo 

de tiempo aproximado mayor al que las quejosas realizaron su petición, cuando un 

ente político cuenta con una página web, eleva su nivel de difusión y es su principal 

medio de interacción con los ciudadanos en esta era digital. Un sitio web ayuda a 

incrementar la visibilidad, la productividad y el valor de las publicaciones realizadas 
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en el mismo, por lo que no puede configurarse una invisibilidad y omisión en contra 

de las quejosas por parte de  la C. **********. 

 

Las quejosas en el numeral 7 y 8 de su escrito inicial de denuncia, advierten lo 

siguiente: 

 

…  

7. Responsabilidades de las quejosas. Las suscritas quejosas, en tanto secretaria 

de igualdad de géneros, así como integrante de la Coordinación Nacional de la ONM, 

tienen diversas responsabilidades que se desprenden de la normatividad interna, entre 

ellas, el ejercicio del porcentaje destinado a la capacitación, promoción, y desarrollo 

del liderazgo político de las mujeres, de acuerdo con los art.(s) 73, de la Ley General 

de Partidos; 94 del Estatuto del PRD, así como de conformidad con los acuerdos que 

al respecto emita la DNE.  

 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una determinada 

cantidad de recursos para promocionar, capacitar o desarrollar el liderazgo de las 

mujeres, por lo que, es claro que la intención es que esas actividades se apliquen al 

mayor número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna 

(igualdad) y con programas dirigidos a cumplir con objetivos (planeación previa). 

 

8. Proyectos de gasto etiquetado a mujeres. Para dar cumplimiento a lo anterior, las 

suscritas quejosas, para el ejercicio 2021, elaboraron y presentaron diversos proyectos 

que integran el Programa Anual de Trabajo (PAT) a que se refiere el art. 170, numeral 

1 del Reglamento de Fiscalización del INE, los cuales ya se ejecutaron en su totalidad 

en coordinación con el área encargada de finanzas del propio Partido, salvo el que se 

identifica con el inciso c) que se encuentra en ejecución.  

 

Los proyectos de referencia son:  

 

Por parte de la titular de la SIG  

 

a. PAT2021/PRD/CEN/LPM/CFLPM/2 - CICLO DE CURSOS "QUÉ ES LA VIOLENCIA 

POLÍTICA DE GÉNERO Y QUÉ HACER ANTE CASOS CONCRETOS"  

b. PAT2021/PRD/CEN/LPM/CFLPM/1 - YO SÉ DE DEMOCRACIA: LOS 

MECANISMOS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA  

c. PAT2021/PRD/CEN/LPM/IADEC/1 - VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO: 

ESTUDIO DE UNA PROBLEMÁTICA QUE TRANSGREDE PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES  

 

Por parte de la integrante de la Coordinación Nacional de la ONM  

 

a. PAT2021/PRD/CEN/LPM/CFLPM/6 - CURSO: USO DEL LENGUAJE Y 

COMUNICACIÓN INCLUYENTE EN EL ÁMBITO POLÍTICO  

                                                                                                                                           … 

 

Del estudio afondo de los medios probatorios de la parte quejosa, se advierte que los 

cursos antes mencionados han sido realizados con éxito, exceptuando el que lleva 

por título “VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO: ESTUDIO DE UNA PROBLEMÁTICA 
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QUE TRANSGREDE PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES”, el cual como lo explican 

las quejosas, está en proceso y del cual no se integraron las actas correspondientes, 

solo su Programa Anual de Trabajo (PAT) junto con los demás cursos en comento, 

luego entonces en las descripciones de los mismos, se observa lo siguiente: 

 

a. PAT2021/PRD/CEN/LPM/CFLPM/2 - CICLO DE CURSOS "QUÉ ES LA VIOLENCIA POLÍTICA 

DE GÉNERO Y QUÉ HACER ANTE CASOS CONCRETOS" 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se observa, en el apartado 4. Objetivos, Metas e Indicadores, no se advierte 

la descripción de que dicho curso se le otorgue una difusión por alguna red social en 

particular, solo se detalla la “difusión” del mismo y su “modalidad virtual”, a su vez, en 

el apartado de Indicadores, se hace referencia al número de medios de difusión, mas 

no cuales deberán ser utilizados para dicho proyecto.  

 

b. PAT2021/PRD/CEN/LPM/CFLPM/1 - YO SÉ DE DEMOCRACIA: LOS MECANISMOS DE 

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 
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Como se observa, en el apartado 4. Objetivos, Metas e Indicadores, no se advierte 

en la descripción de que dicho curso se le otorgue difusión por alguna red social en 

particular, solo se detalla la “capacitación en modalidad virtual” del mismo, a su vez, 

en el apartado de Indicadores, se hace referencia al número de medios de difusión, 

mas no cuales deberán ser utilizados para dicho proyecto.  

 

 

c. PAT2021/PRD/CEN/LPM/IADEC/1 - VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO: ESTUDIO DE UNA 

PROBLEMÁTICA QUE TRANSGREDE PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 
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Como se observa, en el apartado 4. Objetivos, Metas e Indicadores, se advierte en 

la descripción de que dicho curso se le otorgue la difusión correspondiente por las 

redes sociales Facebook y Twitter. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a. PAT2021/PRD/CEN/LPM/CFLPM/6 - CURSO: USO DEL LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 

INCLUYENTE EN EL ÁMBITO POLÍTICO 
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Como se observa, en el apartado 4. Objetivos, Metas e Indicadores, no se advierte 

en la descripción de que dicho curso se le otorgue difusión por alguna red social en 

particular, solo se detalla la “capacitación en modalidad virtual” del mismo, a su vez, 

en el apartado de Indicadores, se hace referencia al número de medios de difusión, 

mas no cuales deberán ser utilizados para dicho proyecto.  

 

 

Así mismo, se puede observar que de los cuatro cursos y/o publicaciones en mención 

de la parte quejosa, se advierte que solo uno el cual es identificado con el nombre “c. 

PAT2021/PRD/CEN/LPM/IADEC/1 - VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO: ESTUDIO 

DE UNA PROBLEMÁTICA QUE TRANSGREDE PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES”, mantiene una descripción con relación a su interacción con 

las redes sociales Facebook y Twitter, luego entonces no se puede obtener un 

encuadramiento de invisibilidad y obstrucción en el ejercicio de los cargos partidistas 

que desempeñan, máxime que, si bien es cierto que la C. **********, realizó las 

publicaciones en un tenor distinto de lo solicitado, la presunta en su escrito de 

manifestaciones explica lo siguiente: 

 

… 

En el manejo profesional de las redes sociales debe existir una planeación 

de los contenidos que se van a publicar de acuerdo a la estrategia de 
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comunicación que se tenga trazada. Para ello, se realiza un calendario o 

parrilla de contenidos donde puntualmente se detallan los textos e insumos 

gráficos o audiovisuales que acompañarán a los mismos.  

 

La planeación de este calendario se debe realizar al menos con un mes de 

antelación, así como las solicitudes para integrar algún contenido que no 

haya sido contemplado en la estrategia de comunicación. 

 

Por tal motivo, atendiendo a las fechas de solicitud de la presente se le dio 

trámite conforme a el medio electrónico principal de nuestro ente político, 

esto es en la página web oficial del Partido de la Revolución Democrática a 

todas y cada una de las solicitudes de las quejosas que mencionan en su 

temeraria e infundada narrativa, siendo tal, que, al notificarle de las acciones 

realizadas, las CC. **********y ********** nunca manifestaron su 

inconformidad por dichas acciones hasta este momento con un tema de 

importancia y controversia nacional… 

        … 

Lo cual justifica el actuar de la misma, explicando que las acciones realizadas se 

efectuaron por una situación de organización laboral en la proyección de los 

contenidos a publicar, como ya se había explicado con antelación, no por una cuestión 

de conducta que encuadre en la Violencia Política de Género. 

 

Así mismo, presenta los oficios de solicitud signados por las quejosas como la 

respuesta a ellos y/o las publicaciones de los mismo en la página web oficial del 

Partido de la Revolución Democrática como en redes sociales según corresponda, por 

lo que si bien es cierto que la difusión es distinta a la que solicitan las quejosas, pero 

este órgano jurisdiccional arriba a la conclusión que no se les invisibiliza ni obstruye a 

las quejosas en sus encargos. 

 

Luego entonces en relación con lo antes mencionado, las quejosas advierten en su 

punto No. 23 lo siguiente: 

… 

 

23. Sesgo en la difusión de eventos de gasto programado. La titular de 

la Secretaría de Comunicación Política denunciada, basándose en un 

criterio estereotipado, únicamente difunde los eventos del gasto programado 
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que son organizados por la expresión “Nueva Izquierda” que representa el 

presidente del Partido o bien aquellos organizados por expresiones políticas 

que simpatizan con dicha corriente, la cual, reproduce un sistema patriarcal 

al interior del Partido. 

 … 

 

Las parte actora describe diversas publicaciones realizadas en redes sociales por la 

Secretaría de Comunicación Política, que ha consideración de las quejosas, se pública 

en dichas redes por que no ha sido organizado por ellas. Del estudio de dicha 

acusación, se advierte que, como se mencionó con antelación, la programación de los 

contenidos conlleva una planificación para su publicación, y esto, relacionándolo con 

el punto 24 del escrito de denuncia que a la letra dice: 

 

… 

24. Omisión de difundir posicionamientos políticos (opiniones) de la 

secretaria de igualdad de géneros. La persona denunciada no comparte 

en redes sociales ningún posicionamiento político que provenga 

exclusivamente de la suscrita quejosa Karen Quiroga Anguiano, aunque se 

traten de temas tan sensibles como la defensa de los derechos de las 

mujeres, por ejemplo, así sucedió con el “Posicionamiento respecto a lo 

señalado por el presidente Andrés Manuel López Obrador sobre protestas 

feministas”,17 el cual, para efecto de que fuera publicado, dicha quejosa 

tuvo que pedirle al presidente nacional que este lo suscribiera y lo remitiera 

en su nombre a la Secretaría de Comunicación Política, sólo de esa forma 

se logró su publicación en las redes del Partido. 

A efecto de demostrar que este se trató de un caso excepcional, basta con 

comparar el posicionamiento referido con otros similares publicados por la 

Secretaría denunciada, 18 los cuales se insertan más adelante, de lo cual 

se desprende que dentro de los mismos no suele identificar los nombres de 

las personas que suscriben, ya que la persona denunciada los publica de 

manera discrecional a nombre de la DNE del PRD. En el caso concreto, 

para que fuera publicado la quejosa tuvo que pedirle al presidente que 

colocara su nombre y sólo de esa manera la denunciada aceptó publicarlo, 

lo cual, constituye un trato diferenciado y discriminatorio. 

       … 
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Los artículos 118 y 119 del Estatuto que rige la vida interna de este instituto político 

estipulan lo siguiente: 

Capítulo III 

Comunicación Política 

Artículo 118. La Dirección Nacional Ejecutiva, es responsable de definir la 

línea editorial de comunicación política institucional y de la administración de 

la prerrogativa de radio y televisión, del diseño y distribución de la 

propaganda, de la difusión de los contenidos mediáticos y la relación con los 

medios de comunicación. En el ejercicio de sus funciones deberá ajustarse 

siempre a lo dispuesto por las leyes en la materia, el presente ordenamiento 

y los reglamentos que de este emanen. 

Artículo 119. Debe contar con un equipo técnico profesional, calificado, 

aprobado por la Dirección correspondiente, está obligada a sujetarse a los 

lineamientos y contenidos en la estrategia general de comunicación aprobada 

por la Dirección Nacional Ejecutiva.  

Artículo 120. Las Direcciones Ejecutivas Estatales, están obligadas a la 

aplicación de la línea editorial de comunicación política institucional 

determinada por la Dirección Nacional. 

 

Por lo antes señalado, se desprende que la presunta responsable ha realizado su 

actuar conforme a lo establecido en el Estatuto, si bien es cierto que la presunta 

responsable ha emitido publicaciones respecto a diversos temas, lo ha realizado en el 

marco de lo estipulado en el artículo 39 Apartado A fracción IV del Estatuto, y cumplió 

con la difusión en la página de internet del Partido de los proyectos que desarrollan 

las quejosas conforme a lo solicitado, y en lo que respecta al proyecto 

PAT2021/PRD/CEN/LPM/IADEC/1 - VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO: ESTUDIO 

DE UNA PROBLEMÁTICA QUE TRANSGREDE PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 

la presunta responsable realizó la difusión no en el estricto sentido que lo solicitaban 

las quejosas, sin embargo, su actuar no representa una constitución de la conducta 

denunciada por las quejosas, caso concreto la invisibilización que describen las 

mismas. Es importante mencionar, que, en la postura de lo publicado en dichas redes, 

la presunta responsable señala que representa una visión general del partido, 

atendiendo a la línea política que este maneja, y no una postura personal como lo 

señalan las quejosas, así lo menciona el artículo 118 del Estatuto del Partido de la 

Revolución Democrática, que a la letra dice: 

… 
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Artículo 118. La Dirección Nacional Ejecutiva, es responsable 
de definir la línea editorial de comunicación política 
institucional y de la administración de la prerrogativa de radio 
y televisión, del diseño y distribución de la propaganda, de la 
difusión de los contenidos mediáticos y la relación con los 
medios de comunicación. En el ejercicio de sus funciones 
deberá ajustarse siempre a lo dispuesto por las leyes en la 
materia, el presente ordenamiento y los reglamentos que de 
este emanen. 

… 

Luego entonces se encuentra que el actuar de la titular de la Secretaria de 

Comunicación Política del Partido de la Revolución Democrática ha sido conforme lo 

la normatividad que la regula y la postura de la Dirección Nacional Ejecutiva, no ha 

visiones personales de la que lo conforman. 

 

Derivado de esto, el artículo 98 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática 

y en los LINEAMIENTOS PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 

Y, EN SU CASO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, PREVENGAN, 

ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN LA VIOLENCIA POLÍTICA 

CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, aprobados por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral a través del acuerdo INE/CG517/2020, en su 

“Capítulo VII. Medidas cautelares y de protección”, Artículo 30 párrafo II, que a 

la letra dice: 

 

 

 

 

… 

 

Las medidas previstas en este artículo son enunciativas, más no 

limitativas, y atenderán a la naturaleza y necesidades de cada caso 

concreto. 

… 

 

Para el caso en concreto, este órgano jurisdiccional al realizar un análisis de riesgos 

y plan de seguridad conforme; se estima que los actos y conductas que se le atribuyen 

a la presunta responsable no configuran la Violencia Política de Genero, ya que la 
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integridad física y emocional de la parte actora no se encontraron comprometidas, 

tampoco se configuro la invisibilidad ni obstrucción en el ejercicio de sus cargos 

partidistas como lo mencionan, así como lo expresado en el  artículo 5 de los 

Lineamientos en comento. 

 

En el apartado que ofrecen las quejosas que lleva como título “CONSIDERACIONES 

ADICIONALES” Se ofrece un test para acreditar la Violencia Policía de Genero, en 

cual se nombran las siguientes consideraciones: 

 

a) Que el acto u omisión se dé en el marco del ejercicio de derechos político-

electorales o bien en el ejercicio de un cargo público 

b) Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, 

colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de estos, medios de 

comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas 

c) Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico o sexual 

d) Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres 

e) Se base en elementos de género, es decir: a) Se dirija a una mujer por ser 

mujer; b) Tenga un impacto diferenciado en las mujeres; c) Afecte 

desproporcionadamente a las mujeres 

 

Como se ha explicado con anterioridad, queda desvirtuado por la naturaleza de los 

actos realizados por la presunta responsable y el actuar de este órgano jurisdiccional 

se ha determinado por medio del estudio a fondo del caso que nos ocupa, lo siguiente: 

 

I. Que no existen situaciones de poder o un contexto de desigualdad 

estructural que, por cuestiones de género, den cuenta de un 

desequilibrio entre las partes de la controversia; ya que las partes no 

son subordinadas unas de otras; 

 

II. En los hechos y las pruebas no se visualizó algún estereotipo o 

prejuicio de género, por tanto, no se visualizaron situaciones de 

desventaja provocadas por condiciones de sexo o género; las partes 
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son mujeres empoderadas realizando sus actividades partidarias 

conforme a lo establecido en la normatividad partidaria; 

 

III. El material probatorio de las partes no deja ver situación de violencia, 

vulnerabilidad o discriminación por razones de género;  

 

IV. No se detectó situación de desventaja por cuestiones de género; y 

 

V. Se evitó en todo momento el uso del lenguaje basado en 

estereotipos o prejuicios, procurando un lenguaje incluyente con el 

objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por 

motivos de género. 

 

Considerando que las partes de este caso concreto son mujeres, tanto la parte actora 

como la presunta responsable, se debe actuar con perspectiva de género, lo cual se 

ha realizado desde el auto admisorio del presente asunto, ya que en el escrito de la 

parte actora no venía señalado domicilio de la presunta responsable, formalidad 

establecida en la normatividad aplicable, sin embargo, este órgano jurisdiccional, 

actuando con perspectiva de género, admitió y dio trámite a la queja presentada por 

la parte actora, minimizando la formalidad que se necesita para ello respecto a que se 

debe establecer un domicilio para emplazar a la presunta responsable.    

 

Tradicionalmente se pensaba que el rasgo que definía que una persona fuese mujer 

u hombre, y que se comportara, se percibiera a sí misma y se desarrollara a lo largo 

de su vida como tal, era el sexo que le venía de nacimiento. No obstante, en las últimas 

décadas, gracias a los estudios provenientes de las teorías feministas, se identificó 

que, en la sociedad, el ser hombre o el ser mujer no depende en exclusiva de las 

características biológicas con las que se nace, sino que existe toda una construcción 

cultural en torno a lo que significa y lo que implica ser de un sexo o de otro. Esto ha 

permitido advertir que la diferencia sexual no sólo se construye a partir de criterios 

físicos y fisiológicos, sino que existe un componente cultural adicional que establece 

qué atributos y cualidades son propias de las mujeres y cuáles de los hombres, es 

decir, que distingue lo “femenino” de lo “masculino”. 

 

El derecho no puede ser indiferente al escenario de desigualdad y discriminación que 

deriva de la construcción cultural de la diferencia sexual; por el contrario, el derecho y 
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particularmente la práctica jurídica deben ser una herramienta primordial para 

combatir esa realidad y asegurar que las personas gocen y ejerzan sus derechos en 

un plano de igualdad y sin discriminación. 

 

En este mismo sentido, se debe reconocer que existen normas jurídicas que se 

encuentran influidas por las concepciones tradicionales sobre el género; por ende, 

existe la responsabilidad de reflexionar en torno a ellas y de cuestionar su validez a la 

luz de los derechos humanos, tratando de erradicar todas aquellas prácticas que 

derivan en un trato diferenciado injusto, motivado por esa categoría. 

 

Por esto, es importante tener presente que, aun cuando la igualdad entre mujeres y 

hombres está reconocida en nuestra Constitución Federal, lo cierto es que, en los 

hechos, las mujeres todavía se enfrentan a múltiples barreras y obstáculos para 

ejercer sus derechos de manera igualitaria, muchos de ellos ocasionados por la 

concepción que prevalece respecto al género. 

 

Ahora bien, en el mismo sentido, se actúa con perspectiva de género para con la C. 

**********, toda vez, que, al tener la valoración completa de las pruebas, se puede 

dictaminar la no culpabilidad de la misma, el actuar de ella es con un apego a su 

procedimiento laboral interno, sin embargo es importante resaltar que ambas partes 

deberán coadyuvar para que en la relación laboral se implementen nuevos mecanismos 

de comunicación con mayor transparencia y de pleno conocimiento para las personas 

que interactúan con ellos. 

 

Al resolver desde un enfoque interseccional debe prestarse atención a las condiciones 

de identidad y/o características que generan determinadas afectaciones a una 

persona en específico dentro de la controversia, al momento de determinar la mejor 

solución al caso concreto desde un análisis con Violencia Política De Género y con la 

mayor protección de Derechos Humanos. 

 

La violencia se experimenta de manera distinta entre las personas. El tipo de daño al 

que es propensa una persona dependerá de su género. La violencia por razón de 

género no es sinónimo de violencia contra las mujeres. 
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La particularidad de este tipo de violencia es que se encuentra motivada por el género, 

es decir, se ejerce contra mujeres por ser mujeres, contra hombres por ser hombres y 

contra personas de la diversidad sexual por ser personas de la diversidad sexual. En 

ese sentido, no todas las agresiones ejercidas contra las mujeres y las minorías 

sexuales son necesariamente violencia por razón de género, lo que le da ese carácter 

es el hecho de basarse en el género como categoría relevante. 

 

Por todas estas situaciones es importante señalar, que todo acto de la materia en 

comento, se tiene que estudiar con estricto apego a derecho y valoración de los 

elementos probatorios, y que no todas las conductas son encuadrables en la violencia 

política de género, en esta tesitura, es el énfasis en explicar lo que constituye a esta. 

 

Esta circunstancia ha originado la necesidad de crear un marco específico de 

protección para las mujeres y las niñas, el cual tiene como uno de sus ejes centrales 

la erradicación de la violencia en su contra. 

 

De lo anterior se colige que cada vez que en una demanda se alegue violencia política 

en razón de género, la obligación de debida diligencia, absolutamente vinculada con 

el deber de hacer accesible la justicia y garantizar el debido proceso, implica el estudio 

minucioso de los agravios por parte de las autoridades jurisdiccionales con el fin de 

atender y pronunciarse respecto de su acreditación. 

 

Sobre este tema, de acuerdo con la Jurisprudencia 1a./J.22/2016 de la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro ACCESO A LA JUSTICIA EN 

CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO, señala que todas las autoridades tienen el deber de 

juzgar con perspectiva de género aún y cuando las partes no lo soliciten lo cual resulta 

indispensable en aquellos casos donde se alega violencia política de género. Ello, con 

el fin de verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, por 

cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa e igualitaria. 

 

Asimismo, se destaca que la aplicación de la perspectiva de género al juzgar un 

asunto no se traduce en que el órgano jurisdiccional esté obligado a resolver el fondo 

conforme con las pretensiones planteadas por la promovente en razón de su género, 

ni que dejen de observarse los requisitos de procedencia y de fondo previstos en las 

leyes nacionales para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que las 
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formalidades procesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada 

resolución. 

 

Los órganos jurisdiccionales partidarios, han ido incorporando la perspectiva de 

género como herramienta de análisis, es posible advertir dos maneras en las que se 

manifiesta la obligación de evaluar la neutralidad de las normas jurídicas que sirven 

de base para resolver una controversia. Puede decirse que este mandato se traduce 

en obligaciones de los mismos para con sus militantes, simpatizantes e integrantes de 

sus Órganos de Dirección y demás personal, máxime de esta situación, el Órgano de 

Justicia Intrapartidaria, como se comentó con antelación, realiza su actuar con un 

apego a la perspectiva de género y se le consideró como ratificada la queja de las 

actoras aún y cuando no presentaron la mismas ni por escrito ni de manera presencial, 

procediendo así a dar resolución con esa tesitura, por lo que la pretensión de las CC. 

**********y ********** resulta infundada. 

 

Por lo antes descrito no se encuentra fundamento para proceder con la pretensión de 

la parte actora. 

 

Por lo que el Pleno de este Órgano de Justicia Intrapartidaria: 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

UNICO.  De conformidad con los argumentos y preceptos jurídicos esgrimidos en el 

considerando X de la presente resolución se declara que NO SE ACREDITA la 

comisión de actos de violencia política por razón de género en contra de las CC. 

**********y ********** por parte de la C. ********** en su calidad de Secretaría de 

Comunicación Política de la Direcciona Nacional Ejecutiva de este instituto político. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a las CC. **********y **********, 

parte actora en el expediente AG/NAL/132/2021 en el domicilio ubicado en *********** 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a la C. ********** en Av. 

Benjamín Franklin No. 84, Primer Piso, Colonia Escandón, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 

011800, Ciudad de México. 
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PUBLÍQUESE además a través de los estrados de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria. 

 

Así lo acordaron y firman los Comisionados, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 17 inciso f) y 19 inciso d), del Reglamento del Órgano de Justicia 

Intrapartidaria, para todos los efectos estatutarios y reglamentarios a que haya lugar. 

 

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 
 
 
 
 
 
JOSÉ CARLOS SILVA ROA                     MARÍA FATIMA BALTAZAR MENDEZ                                          

   PRESIDENTE                                                  COMISIONADA 

 

CHRISTIAN GARCIA REYNOSO 

SECRETARIO 

 
 
MFBM/GBC. 


